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PARTE OFICIAL. ____

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D EM INISTROS

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en el Real Sitio de 
Aránjuez sin novedad en su importante salúd.

; 'S. M. la Reina (Q. D. G .) ha determinado 
trasladarse á Madrid desde el Real Sitio de 
Aranjuez con su augusto Esposo y excelsos 
Híjos á las cinco de la tarde de hoy 20 del 
corriente.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en disponer que la Exposición de 
Bellas Artes correspondiente al año actual se 
verifique con sujeción al reglamento de 4 de 
Julio de 1860, inaugurándose en Madrid el 1.° 
de Octubre próximo.

Dado en el Real Palacio de Aranjuez á 
diez y ocho de Mayo de mil ochocientos se
senta y dos.

Está rubricado de la Real mano.
E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

ANTONIO AOUSLAR T CORREA.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Número 4 7.—Circular,

Excmo. Sr.: Enterada la R k in a  (Q. D. G.) de lo ex
puesto por la Junta consultiva de Guerra, respecto á la 
conveniencia de que desaparezca toda excepción á la 
regla general establecida en las Reales ordenanzas y  
•irla Real órden de 45 de Junio de 4784, según la 
cuál siempre que se reúnan accidentalmente fuerzas 
de distintos cuerpos debe tomar el mando de las ar
mas el Jefe ú Oficial de mayor empleo, y en caso de 
igdáldad, el más antiguo; se ha servido S. M. derogar 
toda disposición contraria á dicha regla general, re
solviendo en consecuencia, de conformidad con lo 
ptópuesto por la expresada Junta, que los artículos 
63, 64 y 90 del reglamento orgánico del cuerpo de 
Estado Mayor del ejército se sustituyan con los si
guientes:

Art. 63. Los Jefes y Oficiales de Estado Mayor en 
el territorio ó ejército en que se hallen destinados, 
ya sea en paz, ya en guerra , se considerarán como 
de contfnuo servicio.

Art. 64. En consecuencia del artículo anterior, 
los Brigadieres, Goroneles, Tenientes Coroneles y Co
mandantes de Estado Mayor serán recibidos por las 
grandes guardias avanzadas y puestos interiores y 
exteriores como Jefes de dia, y los Capitanes y Te
nientes como ronda ordinaria, cuando las recorrieren 
de noche.

Art. 90. Si la operación tiene que hacerse á la 
vista del enemigo ó en terreno dominado por él, y el 
Géneral considera conveniente que se verifique al 
apoyo de la fuerza, el Oficial de Estado Mayor comi- 
sfonado al efecto marchará con la tropa que ha de 
desempeñar este servicio. Tomará el mando de ella 
si su empleo en el ejército es superior al del Jefe de 
la fuerza; y cuando fuere igual, siempre que contar
se mayor antigüedad, en cuyo caso dictará las d is
posiciones oportunas y las maniobras que hayan de 
hacerse par? proteger el reconocimiento en tuda la 
extensión que se le haya encargado. Si por el contra
rio fuese inferior su empleo en el ejército, ó igual, 
pero más moderno, manifestará al Comandante de la 
fuerza los puntos avanzados adonde tenga precisión 
de adelantarse, para que este tome las disposiciones 
convenientes á fin de proteger al Oficial de Estado 
Mayor miéntras desempeñe su comisión.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 5 de Mayo de 4 862.

ODONNELL.
Señor.....

N úm . 1 9.— Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Presidente del Consejo de Gobierno y Adminis
tración del fondo de redenciones y enganches del 
servicio militar lo que sigue:

«He dado cuenta á  la R e in a  (Q. D. G.) de la co
municación que por ese Consejo se dirigió á este Mi
nisterio con fecha 40 del actual solicitando se dicte 
Una medida que evite en lo sucesivo la posibilidad 
de cambiar el premio, sea de enganche ó de reengan
che de que un individuo esté en posesión, por otra 
gracia, cualquiera que sea , con el fin de que no se 
repitan los casos que han motivado este expediente 
y de que V. E. da conocimiento en su citado escrito.

Enterada S. M., considerando que las ventajas 
pecuniarias que otorga la ley de 29 de Noviembre de 
1859 como premio á  la honradez y la constancia mi 
litar no llevaron el objeto de establecer un comer
cio que rechaza el buen sentido, y que al fin pudie
ra redundar en desprestigio de la misma ley: consi

derando que semejante condición lleva al individuo 
que la acepta á la imposibilidad de alcanzar más tar
de los beneficios de dicha ley , y que no es justo ni 
conveniente cerrar así la puesta á nádie para optar 
á ellos cuando por sus servicios y sus circunstancias 
personales tengan esos derechos: teniendo presente 
lo expuesto por ese Consejo de Gobierno, y encon
trando fundadas las razones en que apoya esta recla
mación, se ha servido S. M. resolver que queden 
prohibidas para lo sucesivo toda clase de permutas 
de premio de enganche ó de reenganche de que un 
individuo esté en posesión, por cualquiera otra gracia.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 24 de Abril de 4862.

E l S ubsecretario  , 

FRANCISCO DE UZTÁREE.
Señor.....

MINISTERIO DE ESTADO

Dirección de Comercio.

La R ein a  (Q. D. G .) ha tenido á bien conceder 
el R egium  Exequátur á D. Guillermo Juan Huelin, 
nombrado Cónsul del Ecuador en Málaga; á D. Spiri— 
diou Ladico, de Rusia en Mabon ; y á D. José Cam
po, del Gran Ducado de Oldemburgo en Valencia.

Asimismo S. M. se ha servido autorizar á D. 
Eduardo de Burgh, Vicecónsul de Francia en Suan- 
ces, para extender el ejercicio de su cargo á los 
puertos de San Vicente de%la Barquera y Comillas.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

El Gobernador Capitán general de Santo Domingo 
participa, con fecha 30 de Abril próximo pasado, que 
na ocurre novedad en aquella isla, y que el estado 
sanitario del país continúa siendo favorable.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Negociado 4.
Por acuerdo y órden de esta fecha ha sido nom brado 

el tribunal encargado de calificar los ejercicios de oposi
ción á las cátedras de Geografía é Historia de los Institu 
tos de segunda enseñanza de L eón , Jaén y Palencia.

Lo que se anuncia á los aspirantes para que se p re
senten en la Universidad Central á recibir las oportuna! 
instrucciones acerca de la celebración de los actos, con 
forme á lo prevenido en el art. 46 del reglamento de 5 d< 
Febrero último.

Madrid 47 de Mayo de 4 862.=*= El Director general, Pe 
dro Sabau.

Por acuerdo y órden de esta fecha ha sido nombrad* 
el tribunal encargado de calificar los ejercicios de oposi 
cion á las cátedras de Lengua francesa de los Instituto 
de segunda enseñanza de Jaén , Castellón y Cáceres.

Lo que se anuncia á los aspirantes para que se pre 
senten en la Universidad Central á recibir las oportuna 
instrucciones acerca de la celebración de los ac to s, con 
forme á lo prevenido en el art. 46 del reglamento de 5 d 
Febrero últim o.

Madrid 47 de Mayo de 4862.=E1 Director general, Pe 
dro Sabau.

Por acuerdo y  órden de esta fecha ha sido nombrad 
el tribunal encargado de calificar los ejercicios de oposi 
cion á las cátedras de Latín y Griego de los Institutos d 
segunda enseñanza de C iudad-R eal, Jaén , Santander 
Avila.

Lo que se anuncia á los aspirantes para que se pre 
senten  en la Universidad Central á recibir las oportuni 
instrucciones acerca de la celebración de los actos, con
forme á lo prevenido en el art. 46 del reglamento de 5 
de Febrero último.

| Madrid 47 de Mayo de 4862 «= El Director general, 
Pedro Sabau.

Por acuerdo y órden de esta fecha ha sido nombrado 
el tribunal encargado de calificar los ejercicios de opo
sición á la cátedra de Química industrial del Institu to  de 
Zaragoza.

Lo que se anuncia á los aspirantes para que se p re
senten en la Universidad Central á recibir las oportunas 
instrucciones acerca de la celebración de los ac to s, con
forme á lo prevenido en el art. 4 6 del reglamento de 5 de 
Febrero último.

Madrid 47 de Mayo de 1862.~=El Director general, Pe
dro Sabau.

Por acuerdo y órden de esta fecha ha sido nom brado 
el tribunal encargado de calificar los ejercicios de opo
sición á las cátedras de Latin y Castellano de los In s ti
tutos de segunda enseñanza de Vergara, Huesca y Pam
plona.

Lo que se anuncia á los aspirantes para que se presen- 
en en la Universidad Central á recib ir las oportunas ins
trucciones acerca de la celebración de los actos, confor- 
ne á lo prevenido en el a rt. 46 del reglamento de 5 de 
O brero últim o.

Madrid 47 de Mayo de 4 862.—El Director general, 1 _ 
1ro Sabau.

Por acuerdo y órden de esta fecha ha sido nombrado 
el tribunal encargado de calificar los ejercicios de oposi
ción á las cátedras de Elementos de Física y Química de 
los Institutos de segunda enseñanza de C uenca, Cáceres 
y  Zamora.

Lo que se anuncia á los aspirantes para que se p re 
senten en la Universidad Central á recibir las oportunas 
instrucciones acerca de la celebración de los actos, con
forme á lo prevenido en el art. 46 del reglamento de 5 
de Febrero último:

Madrid 47 de Mayo de 4862.=E1 Director general, Pe
dro Sabau. _______

Por acuerdo y  órden de esta fecha ha sido nombrado 
el tribunal encargado de calificar los ejercicios de oposi
ción á las cátedras de Nociones de Historia natural de los 
Institutos de Gerona , Huesca y Teruel.

Lo que se anuncia á los aspirantes para que se pre
senten en la Universidad Central á recibir las oportunas 
instrucciones acerca de la celebración de los actos, con
forme á lo prevenido en el art. 4 6 del reglamento de 5 de 
Febrero último.

Madrid 47 de Mayo de 4862.«=El Director general, 
Pedro Sabau.

Por acuerdo y órden de esla fecha ha sido nombrado 
el tribunal encargado de calificar los ejercicios de oposi
ción á las cátedras de Retórica y Poética de los Institutos 
de segunda enseñanza de C iudad-R eal, Guadalajara y 
Castellón.

Lo que se anuncia á los aspirantes para que se p re 
senten en la Universidad Central á recib ir las oportunas 
instrucciones acerca de la celebración de los ac to s , con 
forme á lo prevenido en el art. 16 del reglamento de 5 de 
Febrero último.

Madrid 17 de Mayo de 1862. =  El Director general, 
Pedro Sabau. _______ _

Dirección general de Telégrafos.
Habiendo de dar principio los exámenes de ingreso para 

cubrir 60 plazas de telegrafistas terceros el día 15 de 
Junio p róxim o, según lo dispuesto en la Real órden de 8 
del corriente, y con arreglo á lo prescrito en la de 15 de 
Mayo de 1861 , se hace saber que se adm itirán en esta 
Dirección general hasta el dia 10 de Junio próximo las 
solicitudes de los asp iran tes, acompañadas de los docu
mentos necesarios en que justifiquen tener las condicio
nes prefijadas en el art. 96 del reglamento orgánico, in
serto á continuación.

Madrid 48 de Mayo de 4862. =  El Director general, 
José María Mathé.

Articulo que se cita.
El que aspire á ser telegrafista tercero ha de tener las 

circunstancias sigu ien tes:
Ser español, mayor de 18 años, no pasando de 30 y sin 

tacha legal ni impedimento físico.
2.° Ser declarado capaz de ingresar en el cuerpo.
3.® Acreditar ante la Junta examinadora que posee los 

conocimientos siguientes: A ritm ética; gramática caste
llana , con especialidad la parte ortográfica; escritura clara 
y co rrec ta ; traducción y escritura del fran cés , ó en su 
equivalencia del inglés ó del aleman.

Dirección general de Obras públicas.
Esta Dirección general ha señalado el dia 13 de Junio 

próxim o, á las doce de su m añana, para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo del portazgo de Santa 
E lena, situado en la carretera de Madrid á Cádiz, por 
tiempo de dos años y cantidad menor admisible de 
214.920 rs. vn. en cada uno , que es el precio del actual 
arriendo ; pero con la condición especial de que el a rren 
datario no tendrá derecho á pedir la rescisión del contrajo 
ni indemnización a lg u n a , aunque á su recaudación p u 
diere afectar la explotación u-e cualquier ferro-Carril.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Jaén 
ante el Sr. Gobernador de la p rov incia , hallándose en 
ambos puntos de m anifiesto, para conocimiento del p ú b li
co, el arancel é instrucción de 10 de Diciembre de 1861, 
cuya observancia es obligatoria así como la de cualquier 
otra disposición general ó local que pueda existir y no se 
halle derogada por la misma.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 35.800 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones v igentes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia an terio r al 
fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción  de 
10 de Diciembre de 1861.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus a u to re s , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la instrucción ántes citada de 18 de Marzo de 1852. La 
prim era mejora admisible para la licitación abierta , si 
tuviere lugar, será la del medio diezmo, por lo ménos, 
de la cantidad ofrecida en dichas proposiciones, pud ien- 
do ser las sucesivas á voluntad de los licitadores , no ba
jando de 100 rs. vn. cada una.

En el mismo dia y hora por igual tiempo y bajo las 
propias condiciones, tendrá lugar el rem ate de arriendo 
de los portazgos siguientes:

Cantallops , situado en la carretera de Molins de Rey 
á V alencia, en esta corte y en Barcelona ante el Gober
nador de la provincia, por la cantidad de 131.510 rs vn. 
anuales;debiendo ser de 21.900 rs. vn. la que ha de con
signarse como garantía para tomar parte en la subasta.

Coll de Balaguer, situado en la misma carretera que el 
anterior, en esta corte y en Tarragona ante el Goberna
dor de la provincia, por la cantidad de 39.504 rs. vn. anua
les, debiendo ser de 6.500 rs. vn. la que ha de consignarse 
como garantía para tomar parte en la subasta.

Madrid 10 de Mayo de 1862.*=El D irector general de 
Obras púb licas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publi

cado con fecha de 10 de Mayo últim o, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del arriendo por dos años del portazgo 
d e ................   se compromete á tom ará su cargo dicho a r 
riendo con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado , poniendo la canti
dad en letra).

(Fecha y firma del proponente).

Departamento de Emisión.
Teneduría del gran libro de la Dirección  

general de la Deuda pública.
La Junta de la Deuda, en sesión de 6 del actual, ha 

acordado queden nulos y fuera de circulación los tres tí
tulos al portador del 5 por 100, emisión de 1831, cuyos 
núm eros y valores se expresan á continuación:

U no, núm ero 41078 de rs. vn. 20.000.
41079 20 000.
42890 40.000.

Lo que se pone en conocimiento del público, para que 
si alguna persona tuviese que in tentar reclamación so
bre lo dispuesto lo verifique precisamente en el término 
de dos meses, á contar desde la publicación de este anun- 
dio, pasados los cuales no será admitida.

Madrid 43 de Mayo de 4 862.=D . 0 .= S era fin  H ernan- 
d e z .=  V.® B .°=El Director g en e ra l, Presidente d é la  
Ju n ta , José Sierra.

Junta de la Deuda pública.
Secretaria.

Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 15 de 
Abril de 4856, ha tenido lugar en este dia, en la sala de 
jnn tas, el sorteo de cinco acciones de carreteras de á 2.000 
reales cada u n a , que deben am ortizarse en el presente 
año de las que por valor de 190.000 rs. se em itieron á 
cuenta de los 50 millones de reales, concedidos al Go
bierno por la ley de 14 de Marzo de 4 856.

Numeración de las acciones que han sido amortizadas.
49, 38, 54, 65, 92.

Madrid 14 de Mayo de 4862.—El Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.=Y.® B.°«»E1 Director general, Presidente, 
J. Sierra.

Junta provincial de Beneficencia de Madrid.
En virtud de lo dispuesto en Real órden de 20 de Fe

brero próximo pasado y 3 del a c tu a l, la Excma. Junta ha 
acordado señalar el dia 48 de Junio , á las dos de la ta r
de , para la subasta de las obras que han de ejecutarse 
en el Hospital general de esta co rte , bajo el presupuesto 
aprobado de 918.34 4 rs, con 29 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4 852 en esta corte 
en el salón de sesiones de la Excma. Diputación provin
cial , calle M ayor, núm. 115 , bajo la presidencia del Ex
celentísimo Sr. Gobernador de la provincia ó persona que 
se sirva delegar; y los pliegos de condiciones, presu
puestos y planos para las obras se hallarán de manifiesto 
desde la publicación de este anuncio hasta la víspera de 
la subasta en la Secretaría de la Jun ta , establecida en el 
piso segundo del Gobierno civil de la provincia , donde 
podrán examinarlos las personas que gusten todos los 
dias no festivos, desde las diez de la mañana hasta las 
cuatro de la tarde.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglados exactamente al adjunto modelo ; debiendo ad
vertirse que solo se adm itirán en la primera media hora, 
pasada la cual se procederá á la apertura de los pliegos 
por el órden que fueron entregados.

Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores 
consignar nréviamente en la Caja general de Depósitos 
el 5 por 400 de la cantidad en que se hallan p resupues
tadas dichas obras, ó sean 45.915 rs. 71 cén ts ., debiendo 
acompañar á cada pliego el documento que acredite h a 
ber tenido efecto la consignación.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones igua
les , se abrirá licitación verbal entre sus autores p'T el 
tiempo que el Sr. Presidente determ ine, debiendo ser en 
este caso la prim era mejora de 4.000 rs., y las demás á 
voluntad de los licitadores con tal de que no bajen de 
300 r s . ; y declarado que sea el mejor postor, ó hecha la 
adjudicación provisional, no se admitirá proposición al
guna sobre mejora de precio.

Madrid 14 de Mayo de 1862 = E l  Secretario, León 
María de Argos.

Modelo de proposicmi.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publi

cado con fecha d e  último, y de los planos, pliego de
condiciones y presupuesto para las obras de reforma que 
deben hacerse en el edificio que ocupa el Hospital gene- 
ral de esta corte , se compromete á ejecutarlas por la can
tidad d e  (aquí la cantidad en letra), bajo los expre-
sados'planos y condiciones. —2

Administración general de la Imprenta 
Nacional.

Para el dia 23 de este mes, á las dos de la tarde, está 
señalado el remate en pública subasta del sum inistro de 
1.800 arrobas de carbón de encina y 300 de leña , tam 
bién de encina , para el servicio de los obradores y ofici
nas de este establecimiento, con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto al público en dicha 
A dministración.

Madrid 19 de Mayo de 1862.=El Administrador gene
ral , Hainon de Na v aírete. —3

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de Lengua francesa, vacantes en los Instituto< 
de segunda enseñanza de Tarragona, Almería y Ciudad- 

BeaL
Para el tercer ejercicio correspondiente á estas oposi 

cíones han salido por su suerte las trincas en esta forma
Componen la prim era los Sres. D. Víctor Kolly y Blan 

co, D. JoséOrts y Moral y D. Fernando Zavala y Eguía.
La segunda los Sres. D. Juan Cápito G ravier,D . Fran 

cisco de A. Fernel y D. Vicente Irigoyen.
¡ La tercera los señores D. Cárlos Soler, D. Federico OI
j mo y D. Francisco de A. Bergo.
I Los Sres. Ascaso y Modino form arán pareja, nohabier 
I do opositor para formar trinca.
1 Correspondiendo principiar el tercer ejercicio á lo

Sres. Kolly, Orts y Z avala , se presentarán el dia 21 diI corriente, á las nueve de la mañana, en el salón de gra 
I dos del Instituto del Noviciado. El Sr. Kolly sacará po 
I suerte el tema sobTe el cual debe pronunciar la leccio 
i que constituye este ejercicio.
I Madrid 49 de Mayo de 1862.=Ei Vocal Secretaric 

Juan Valera.

Tribunal de oposiciones
I á las cátedras de Latin y Castellano, vacantes en los Ins 
I Ututos de segunda enseñanza de Cuenca, Guadalajara 
I y Palencia.
I El jueves 22 del actual, á las cuatro de la tarde, se se 
I v irán  presentarse en el local de costum bre, y con el fin c 
I proceder al cuarto ejercicio, los opositores D. Toribio Cí 
I ballero, D. Servando Diaz Ansola , D. José Campillo y Re 
I driguez, D. Francisco de Paula Arias y Reina, D. Nicoh 
I Latorre, D. Teodoro Sainz de Rueda, D. Francisco Benz I vides y Cruz , D. Eduardo Bazaga y G u tié rrez , D. P rin  
I Olivares y Yagüe , D. Pedro B and rés, D. Ulpiano Gom< 
I Calderón, D. León Carnicer, D. Juan José Domingue 
I D. Román B iel, D. Luis María García y  D. Celedonio Ve 
I lazquez.
I Madrid 19 de Mayo de 4 862.—El Vocal Secretario, S 
I vero Catalina.

Contaduría central de la Hacienda pública.
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que tie

nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
Central, y deben acreditar su existencia y estado para 
percibir la mensualidad respectiva al presente mes, se ser
virán presentar en esta Contaduría al Oficial encargado 
del negociado de Clases pasivas, en los dias anteriores al 
en que se abra el pago , con objeto de que no sufran re 
traso en el percibo de aquellos, de dos á cuatro de la ta r
de, en los dias no feriados, la correspondiente certificación 
de existencia autorizada por el Párroco y el V.° B.® del 
Alcalde constitucional ó Inspecior del distrito , expresan
do en ella el nombre del interesado, sus apellidos por pa
dre y m adre y el estado de los mismos en cuanto á v iu 
das y huérfanos, así como el punto de la feligresía don
de habitan , según lo dispuesto por la Superioridad en 20 
de Setiembre de 1855, suscribiendo la declaración im pre
sa en los ejemplares que para este fin se les facilitan 
oportunam ente.

Madrid 19 de Mayo de 4862.=José O’Donnell. —3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Sebastian Martínez Obregon, Juez de primera instancia 

de esta villa de Olmedo y su partido &c.
Por virtud del presente, cito, llamo y emplazo á D. Agustín 

Oyarzábal Lacalle, natural de Santa María de Gosse (Francia), y 
residió últimamente en Viana de Cegó, ocupado en los trabajos 
del ferro-carril del Norte, para que en el término de 30 dias se 
presente en este Juzgado á prestar una declaración y á contestar 
á los cargos que contra él resultan en la causa criminal que se 
sigue en este Juzgado por haber dispuesto sin la oportuna li
cencia la corta de 107 pinos del pinar de las Escudillas, término 
de Viana de Cegó, de este partido; con apercibimiento de que

pasados sin hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar, en la 
inteligencia de que si se presenta se le oirá y administrará jus
ticia. «

Dado en Olmedo á 30 de Abril, de 4 862.=Sebastian Martínez 
Obregon.=Por su mandado, Juan Martin Carreño. 2407

El Licenciado D. Joaquín Martin Caframolino Ruiz délaBár^-, 
cena, Juez dé primera instancia del partido de esta villa de 
Moneada.

Por el presente segundo edicto, llamo, cito y emplazo á Don. 
Benjamin Fernandez Vallin, natural de la Habana, para que en 
el término de nueve dias , contados desde la publicación en la 
Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de la provincia, se presente 
en este Juzgado á responder al cargo que contra el mismo re
sulta en la causa que estoy sustanciando por la muerte dada en 
duelo á D. Eduardo Vives de Cañamás, en el término de Pater
na, la tarde del 29 de Marzo último; bajo apercibimiento deque  
se le declarará contumaz y se seguirá dicha causa en su rebeldía, 
parándole el perjuicio á que haya lugar. . , *

Dado en Moneada á 3 de Mayo de 4 862.=üoaquin Martin 
Carramolino.—Por su mandado, Manuel Palma. 2448

Yo el infrascrito Escribano público en el número de está 
ciudad. .

Doy fe que en los autos de menor cuantía que se expresarán, 
se ha dictado á mi presencia la sentencia que dice así: ^

Sentencia.=En la ciudad de Málaga’ 4 29 de Abril tje 4862, 
el Sr. D. José de Bustos Jiraenez, Juez de primera instancia de 
distrito de la Merced, habiendo visto estos autos seguidos entre 
partes, de la una como actor demandante D. José P í. de este 
vecindario , y de la otra como demandado José Romero, que lo 
es de Cartagena, sobre cobranza por la via ordinaria de 4.903 
reales vellón:

Resultando que con fecha 21 de Diciembre del año último el 
Romero, acompañado de Vicente Ortega y de P^dró Hernando* 
contrató con el Pí su pupilaje y el de los demás individuos de 
la cuadrilla de toreros que habia de dar una corrida do novillos 
en esta ciudad, dejando fuera los pequeños gastos de café y li
cores que cada uno consumiera para pagarlos por separado, cons
tituyéndose verbalmente el Romero responsable al pago de dicho 
pupilaje á razón de nueve reales diarios por individuo, y que 
luego que la referida corrida se celebró, viendo Pí qu« esta obli
gación no se cumplía reconvino sobre ello al Romero, quien le 
entregó 500 rs. por cuenta de los 2.403 de-su importe, manifes
tándole el mal éxito de la empresa y ofreciéndole el pago de fe> 
restante:

Resultando que el actor en uso de su derecho demandó al 
José Romero á juicio de conciliación el dia 4 4 de Enero, recla
mándole los expresados 1.903 rs. que le adeudaba^por las razo- 

I nes referidas, en cuyo acto alegó y excepcionó ítomero que la 
responsabilidad contraída al pago de los 2.403 rs., importe del 
pupilaje de la cuadrilla, debía entenderse también para con el 
Ortega y Hernando, porque la contrata habia sido celebrada por 
todos tres, dando otras razones que no fueron aceptadas por Pí, 
y quedando por lo tanto en desacuerdo, de cuyas resultas a pe- 
tícion de este último se embargaron preventivamente al Romero 

I algunos bienes muebles el dia 20 de ¿ficho mes:
Resultando que con estos antecedentes el D. JoséPí con fecha 

4 de Febrero entabló demanda ordinaria en este Juzgado contra 
I el Romero, reclamándole los referidos 4.903 rs. y  sus réditos de 
I un 6 por 100 al año desde que cayó en mora* de la que se le 
I confirió traslado con emplazamiento por el término legal en pro- 
I videncia del 6, librándose exhorto al Juzgado de primera instan- 
I cia de Cartagena, de donde es vecino, para que se le hiciera sa- 
I ber y se le entregara copia simple de la demanda , concediéndo- 
I sele otros 4 0 dias más de término en consideración á la distancia,
I cuya notificación y emplazamiento tuvo lugar el 4 8 del propio 
I mes por medio de cédula entregada á su espora Francisca Bar- 
I rancos;y no habiendo comparecido á los autos, se declaró conr- 
I testada la demanda en rebeldía del Romero, recibiéndose á prue- 
I ba en providencia de 21 de Marzo, mandándose que las partes 
i propusiesen la que estimaran convenirle dentro del término de 
| tercero dia:
I Resultando que el actor ha practicado la que ha tenido por 
I conveniente, sin que el demandado haya hecho uso de su dere- 
I cho, siguiéndose y sustanciándose los autos en rebeldía de este: 
i Considerando que, aunque no hay en ellos documento alguno 
( escrito por donde conste que el José Romero contrajo por sí s e -  
I lo la obligación de pagar á D. José Pí et pupilaje de toda la cua- 
I drilla de toreros, se halla esto plenamente justificado en estado 
I de prueba por las declaraciones de los testigos presenciales Don 
I Tomás Farné, Mariano Arcide y Jáirae Perrenon , corroborán- 
I dolo además su ausencia y  rebeldía sin querer presentarse á de- 
I ducir sus excepciones, á pesar de haber sido notificado y em- 
I plazado por medio de cédula entregada á su consorte, y  de cons- 
I tarle precisamente que el Pí se preparaba á estos procedimientos 
I en el mero hecho de haber celebrado el juicio de paz de 4 4 de 
I Enero, y de haber consentido y no reclamado el embargo pre- 
I ventivo hecho á los muebles que tenia en la misma casa de pu- 
I pilos del Pí, cuyas circunstancias le colocan en la clase de ver- 
I dadero deudor de este por la cantidad de reales que repite :
I Considerando que en estas actuaciones se han observado tó -  
I das las reglas y trámites establecidos en la ley de Enjuiciamien- 
I to civil, con mérito á todo ello, S. S., por ante mí el Escribano di- 
I jo : que debia declarar y declaraba que D. José Pí ha probado 
I bien y cumplidamente sus acciones y demandas, y  que el José 
I Romero no lo ha hecho de las excepciones que pudieran asistirle,
I á quien condenaba en su virtud al pago de los 4.903 rs. que se le 
I reclaman de principal al interés de un 6 por 400 al año desde 
I que cayo en mora, y en las costas ocasionadas y que se originen 
I hasta la total cobranza, sin perjuicio de oírlo si se presentase

• I dentro del término señalado en el art. 1.4 96 de dicha ley de En- 
i I juiciamiento, mandando se publique esta sentencia en el Boletín 
i I oficial de la provincia y Gaceta de M adrid, según se preceptúa
* I en el 4.490. Y por este su auto, el referido Sr. Juez, definitiva- 
¡ I mente juzgando, así lo proveyó, mandó y firma, de que doy

i fe.=José de Bustos.=Antonio Orozco y  Diaz.
’ I Corresponde la sentencia inserta con su original en el expe^-
’ I diente de su referencia k, el cual queda entre los papeles dé mi 
l | Escribanía, á que me remito. Y piara que conste á los efectos pre-
- I venidos en la misma, signo y firmo el présente en Málaga á 6 de 
i- I Mayo de 4 862.=Antoñio Orozco y Diaz. 2£77

0 I D. León Ibañez, Juez de primera instancia de Labiana, en la
-  I provincia de Oviedo.
d I Por el presente, cito, llamo y emplazo á todos los que se crean

I con derecho al patronato activo de la Obra pía titulada de Quei- 
|  po, fundada por el limo. Sr. Dr. D. Juan Queipo de Llano y  V al- 

g  I dés, Arzobispo que fuó’de las Gbarcas, en 45 de Enero de 4707 
j por testimonio de D. Agustín Gómez, Escribano de la ciudad de 
I la Plata, á fin de que se presenten en este Juzgado á deducir el 
I derecho de que se crean asistidos dentro de nueve días, contados 
I desde la inserción de este edicto en la Gacela nacional, con aper- 

ia |  cibimiento, seguros de que se les administrará justicia, y  en ótft>
] caso les parará el perjuicio de que haya lugar, 

in I Dado en la Pola de Labiana á 9 de Mayo de 4862.=LeOn Iba- 
Y I nez.=Por su mandado, Telesforo Zapico. 2694
os I •    '^  I . - ■ . —  •

ar I Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D . Grego- 
se I rio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Au- 
i-  I diencia y  decano de los de esta corte, refrendada por su Escri
ño I baño D. Olallo Mejía, se anuncia el arrendamiento por cuatro 
ue I años en pública subasta de una casa, granero, pajar, era de pan



! .. 
trillar, á.átScépas vivas y  665 fanegas 9 celemines de tierra de 
todas clases» parte de ellas eriales, sitas en Daganzo de Arriba 
y  su término, para cuyo remate, que ha de verificarse en la au
diencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, se ha se
ñalado el dia 5 del próximo mes de Junio á las doce de su ma
ñana. *

Acto continuo de la anterior subasta, tendrá lugar ante el 
propio Sr. Juez y Escribano la de enajenación de los sembra
dos y barbecho de las referidas tierras, con más nueve muías, 
un caballo y un par de bueyes que se hallan en la casa de labor 
de Daganzo y  los aperos correspondientes, tasado todo, con in
clusión de la renta de este año, en 85.558 rs.

Se advierte que no se admite postura inferior ai importe de 
tasación, que han de ser de cuenta del rematante todos los gas
tos que se originen desde la aprobación del remate, lo mismo en 
una que en otra subasta, y el arrendamiento libre de contribu
ciones para el dueño.

Las personas que deseen tomar parte en las expresadas su
bastas han de coqfcignar préviamente sobre la mesa del Juzgado 
40.000 rs. vn. como garantía del exacto cumplimiento, caso de 
quedarse con cualesquiera de los remates. Las demás condiciones 
se hallan de manifiesto en la Escribanía del actuario, plazuela de 
la Villa, núm. 103, cuarto bajo. 2692

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL BXC1IO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 49 de Mayo 

de 4862.
Se abrió á las dos y cuarto, y leida el acta de la anterior ,fu é  aprobada.
El Senado quedó enterado de una comunicación en que el Sr.Presidente del Consejo de Ministros, con fecha 4 4 dél corriente , trasladaba el ceremonial aprobado para el alumbramiento de S. M. la Reina, en el que se dispone que una diputación de cada uno de los Cuerpos Colegisladores asista á la presentación dél Infante ó Infanta que diere á luz.Igualmente lo quedó de otra comunicación en que el Sr. Ministro de la Gobernación, con fecha 46 de este mes, 

trasladaba el mismo ceremonial.Acto continuo se leyó la lista de los SreáJ Senadores que han de componer la diputación que, con arreglo al ceremonial aprobado para el alumbramiento de S, M. la Reí ha, débe Éepreáéntar al Senádo en la presentación del Infánté Ó Infanta que drére á lu z : á saber :Excmos. Sres. Conde dé Pufionróstro.—D. Pedro Gómez dé fe Serna.— D. Joaquín Bayona.—D. José María 
Huet.^-D. Miguel Ghacón y  üurén .—Marqués deB enda- ña.— D. Alejandro Oliván.—D. José María Sierra.—D. Pe
dro Sainz de Andino.— Marqués de Guad-efeJelú.—Marqués de Noyafiches.—Duque de Alba.

Suplentes. Conde de Santibañez.—D. Apolinar Suarez 
de Deza.— Marqués de Javalquinto —Marqués de Gerona.—16. Joaquín francisco Pacheco.—Conde de Velarde.El Senado quedó enterado de una comunicación en qué él Sr. Cafdeñat Arzobispo de Sevilla participaba al 
Sellado que en representación dé dicho cuerpo habia asistido Con los Sres. Senadores D. Francisco Armero, Duque de Medina de las Torres, D. Fernando Rivas, D. José Máría Bustillos y Marqués del A renal, al palacio de San

5plmo, á la solemne presentaoion y bautismo del Infante ado á luz por S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Duquesa de Mqntpensier.Se leyó y  quedó sobre la mesa para discutirse en la 
próxima sesión el siguiente dictámen relativo á la exposición de varios Comerciantes de esta corte y  tenedores de Deuda del Estado.

«La comisión de peticiones es de dictámen que la precedente exposición se tenga presente para el uso oportuno , y que en su consecuencia pase A la comisión sobre el proyecto de ley de Bolsa.
El Senado, sin embargo, resolverá lo más acertado. Palacio del mismo 49 de Mayo de 4$6*2.«C on cha.=R u iz  

de la Vega.=Santa Cruz.=Sevilla.x>Igualmente se leyó y quedó sobre la mesa para discutirse en la próxima sesión el siguiente dictámen rela
tivo á la exposición deD. Meliton Atienza y Sirvent, Catedrático de la Escuela de Agricultura de la villa de Oñate :

«La comisión de peticiones es  de dictámen que la anterior exposición se tenga presente para el uso oportuno, 
y  que pase á la especial encargada de informar sobre el 
proyecto de ley de ensanche y otras mejoras de las poblaciones.El Senado, sin embargo, acordará lo que estime más 
conveniente. Palacio del mismo 4 9 de Mayo de 4862 .=  Concha.=Ruiz de la Vega.=Santa Cruz.=Sevilla.»Pasaron á la Biblioteca dos ejemplares de los cuadernos 4.# y 2.* del Memorándum  que ha empezado á publi
carse en demostración de que España tiene derecho leg ítimo para reintegrarse de los cuantiosos valores que el Gobierno francés retiene en su poder; ejemplares que 
remitía su autor D. José Prats Izquierdo.Acto continuo se leyó el dictámen de la comisión mista acerca del proyecto de ley del Notariado , y el Sr. Pre
sidente anunció que se imprimiría y repartiría , señalándose dia para su discusión.

ORDEN DEL DIA.
Discusión dpi dictámen relativo al proyecto de ley sobre 
emisión de 490.942,564-80 rs. nominales en títulos de la 
Deuda consolidada interior ql 3 por 100 para extinguir el 
crédito en favor del íesóro de Francia  , según el tratado 

de 30 de Diciembre de 4 828.
Leido el referido dictámen, se leyó igualmente la si

guiente adición:«Pido al Senado que se añada al proyecto de ley de la déuda francesa , como tercer párrafo, el siguiente:
«El Gobierno activará él exámen de los expedientes relativos á las negociaciones que se hicieron desde 4 804 hasta 48&7 á virtud de tratados con el imperio francés, 

y dará cuenta en la próxima legislatura de su resultado y resolución adoptada.»»
«Palacio dei Senado 40 de Mayo de 4 8 6 2 .=  Manuel Cantero.»
El Sr. H UELBES: Me levanto , más bien que á com batir dé fréqte él dictámen, á explicar él voto de repro

bación que tanto triis amigos como yo vamos á dar á este proyecto.
Yo no me sé explicar el celo y  la premura del Go

bierno en querer resolver este asunto, convencidos todos 
como estamos de que Francia debe quizá á España mayores sumas que la que nos ocupa.¡Y qn qué ocasión vamos á tratar este asunto! Pero 
no saldrán dé ín i boca palabras inconvenientes. Digo que me sorprende la manera como se ha tratado este asunto: ¿apremia el deudor, ó es el acreedor el que se apresura á ofrecerle el dinétó ? ¿ Adóqde vamos á parar ? Acabamos dé ápírobar un presupuestó dé 2.00D m illones, y vamos á 
éeh'ár sobre el país la enorme suma de otros 450 millones 
más. Siguiendo por ésta senda , el Gobierno nos lleva al precipicio ; y todo por haberse propuesto seguir el fantasma de nuestra importancia política, con lo cual va á 
consumir todos ios recursos de la nación ; y si así suce
d e , el Gobierno debe esperar que la posteridad le maldiga-Pero vamos al dictámen.

L,a idea de e§ta deuda no puede ménos de traer á la 
memoria la horrible catástrofe del año 23 y las lágrimas y la sangre vertida á los gritos de «;vivan las cadenas!» «¡muera la libertad!» Aquellas lágrimas y  aquella sangre 
vamos A pagarlás ahora con la suma que expresa este proyecto.

Pero se dice que estamos comprometidos por el tra
tado de 1828. Reconozco en principio que un Rey abso
luto tiene aptitud para celebrar tratados; pero no es aplicable e$te principio á España, donde por práctica inm emorial tenían los Monarf$s limitadas sus facultadas para estos casos, necesitando para esta clase de contratos consultar á las Cortes dél reino ó al Coñsejo de Castilla, y 
en  -este mismo siglo el jfonseja de -Castilla desaprobó em 
préstitos que el Monarca quería contratar en el extran
jero.Puede por tanto considerarse nulo el tratado de 1828, 
porque el Rey no podía contraer semejante compromiso, prohibiéndoselo las leyes y las antiguas prácticas de la 
Mónárqjhía. Además, és nulo un contrato en el cual inter
viene alguna causa torpe; ¿y no to és, por ejemplo, el conspirar contra la soberanía establecida en un país? Sin 
duda por esta razón no ha reclamado Francia constantemente el pago de esta deuda: tas reclamaciones cesaron desde el establecimiento de la Monarquía de Julio, y hasta

Íl pjtimo Gobierno republicano apénas se reclamó esa 
euda. Y el Emperador actual ha repetido várias veces 
que nunca reclamaría ese crédito, y  uun llegó á preguntar a nuestro Embajador que cuánto le concederían las 

Córtes, Óbn lo cual reconocía nuestro derecho para con
ceder ó nc^ar esa deuda.

Pero dirá la com isión: si negásemos ese crédito, ¿qué 
sería de íos interesados en fes presas marítimas? Yo veo esta cuestión muy fácil: España hubiera satisfecho á ios interesados en las presas, y el importe hubiera sido 
una partida de data en nuestras cuentas con Francia.. Fuera de aquí se ha dicho que pira de las razones que existen para no esquivar el cumplimiento del tratado 
de 4828 es la de no disgustar á un poderoso acreedor.

Señores, por más poderosa que sea una persona que re 
clame una cosa, si esta fugse injusta, no se le debería abonar.

También se dice que esta deuda está ya reconocida 
por las Córtes españolas: yo creo que nunca se han ocu
pado de este asunto sino por incidencia en 4 835, dicién- 
se solo que siguieran pagándose los intereses de esa deu
d a , y esta quedóteomo olvidada. ¿A qué, pues, resucitar 
ahora este asunto , y  por qué esta nueva declaración? Yo 
creo que el Gobierno debe decirnos explícitam ente qué mo
tivos ha tenido para rem over este asunto, gravando sin ne
cesidad con una nueva y pesada carga el Tesoro público.

Pero ya que tan oficioso se m uestra el Gobierno en 
pagar deudas antiguas, ¿por qué no reclama y cobra nues
tros antiguos créd itos? ¿Qué esperam os, por ejemplo, de 
Inglaterra, para haberle pagado en dinero contante 44 
millones de una deuda an tigua? ¿Qué esperamos de Fran
cia para ap resurarnos á pagar esta deuda? ¿Q ué espera
mos de Méjico?.... Siento que este nom bre haya salido de 
mis labios, porque la sangre se inflam a; ni quiero ni 
puedo, ni debo hablar de Méjico; pero ¿q u é  esperamos 
de Marruecos para ser generosos con é l , con Marruecos, 
donde tanta sangre española se ha vertido, y donde 
temo que aun se vierta mucha antes que tenga cum pli
do efecto el último tratado celebrado con España? En fin, 
tal es nuestra  desgracia en ei asunto que nos ocupa , que 
se fijó como tipo del valor de los títulos la cotización del 
dia en que se firmó el contrato, cuando si se hubiera fi
jado, para ei dia de la ratificac ión , nos hubiéram os ahor
rado m uy cerca de cuatro millones de reales; baste decir 
que el valor de los títulos el dia de la firma del contrato 
era él de 49-76, y hoy es cerca de 54.

Pero , rep ito , ya que tanta prisa hay por pagar, ¿por 
q n é  no reclamamos y cobramos créditos antiguos? Tengo 
entendido que por un tratado ele 184 8, 1a Francia se con
sideraba deudora de España por 40 millones de francos; 
¿qué se ha hecho de esto?

En fin, señores, hemos llegado á tal situación que me 
asusta la palabra liquidación ó tratado , porque veo que 
siem pre salimos perdiendo. Quisiera, pues, los ménos tra
tados posibles: si nos deben, perdonémoslo; y  si nosotros 
debemos, que nos lo perdonen.

Para concluir: se dice en el tratado de Febrero último 
que Francia devolverá la garantía que pos°e respecto á 
esta deud « de España. Yo quisiera que se hubiera conve
nido tam bién la devolución de otras m uchas garantías que 
obran en poder del Gobierno f ra n c é s , y que andando el 
tiempo, podrían hacerlas valer para sacarnos más dinero.

No digo más; y lo poco que he expresado ha sido 
contra la opinión de mis compañeros , y como un grito 
de dolor que me arranca el contem plar que este país va 
á pagar ahora con dinero sus lágrimas y la sangre que 
derram ó en 4823 á consecuencia de la invasión más in 
justa de que hay memoria. Hablo sin prevención de n in 
gún género. Si el Gobierno continúa por la senda que va, 
nos conduce al precipicio: sea pues mas cauto.

El Sr. SANCHEZ SILVA ( de la comisión ): Ruego al Senado se sirva dispensarm e las faltas de dicción y de 
concepto que pueda cometer, atendiendo á ser esta la p r i 
mera vez que tengo la honra de hablar en este sitio.

Creia la comisión que eran tan claras y tan obvias las 
razones que sienta en el preám bulo del proyecto como 
contestación adelantada á los argum entos que en contra 
pudieran hacerse, que apénas este seria impugnado. Pero 
sin duda mi amigo el Sr. Huelbes no ha leido el p reám 
bulo , ó en otro caso no com prendo , en la buena fe de 
S. S., la especie de im pugnación que ha hecho.

Sumariamente voy á exponer la historia de la deuda 
que nos ocupa , y de la que tanto se ha hablado y se ha 
escrito con tan poca sustancia, siendo así que se explica 
de una manera m uy sencilla.

La nación española pedia cadenas al Rey; y este, que 
quería imponerla su omnímoda voluntad, de acuerdo con 
fe llamada Santa Alianza,  t ! ajo á España para dicho fin un 
ejército extranjero. Luis XVIII, mego que despachó su co 
metido, reclamó varias veces el (musen; imiento del Rey de 
España para retirar aquel ejército. Fe¡ nando VII rehusó 
el que las tropas salieran de España, y ambos Reyes esti
pularon que se abonaría al de Francia dos millones m en
suales , en que se calculaba el exceso de gasto que hacia 
el ejército francés de lo natural en tiempo de paz. Así se 
convino; pero el Tesoro español , que estaba en desfalco, 
no pudo cum plirlo , y de aquí !a acumulación del im por
te de un año sobre otro hasta el de 4 828, en que se fir
mó ese tratado, que suma el conjunto de los millones que 
se van á pagar.

Se dice que el origen de la deuda es horrible, como 
todo lo que data de tiempos de trastornos y de guerras 
civiles. Ahora estamos pagando los daños que los faccio
sos hicieron en la última guerra civil. ¿Y qué le sucedió 
á Francia cuando se vió en una situación igual á la 
nuestra , intervenida por los ejércitos aliados? Que estos 
la impusieron una indemnización por gastos de guerra 
de 700 millones de francos, de los cuales se aplicaron á 
España 37. ¿Y los cobró España? Sí: el Gobierno español 
estipuló con Francia que pagaría á sus aeradores, s^gun 
fuesen haciéndose las liquidaciones; pero como el Tesoro 
iba á ménos , los valores bajaban, y el Gobierno fué h a 
ciéndose dueño de los títulos é inscripciones de dichos 
acreedores, y aquella deuda fué desapareciendo. Esto 
consta en una obra que está escribiéndose, relativa á la 
deuda, y de la cual se han publicado ya algunos tomos. 
El Gobierno se apoderó de esos créditos; los realizó en la 
Bolsa, y con ese dinero preparó las expediciones á U ltra
m ar : es decir, que aquella deuda se pagó.

Y la que ahora nos o cu pa , ¿ debe pagarse ? ¿ Quién lo 
du d a , si está consignada en el gran  libro de nuestra 
Deuda con las solemnidades que exigen todas las in s ti
tuciones? Así es que pagamos durante algunos años los 
réditos de dicha deuda , y una parte para am ortizar su 
cap ita l; que si así hubiera seguido , en fines de 4 859 hu
biera acabado de pagarse dicha deuda ; pero habría sido 
en metálico y por todo su valor nom inal ; cuando ahora, 
por el contrario, se v a á  pagar con la diferencia ventajo
sa que lleva consigo toda deuda consolidada : la de no te
ner que pagar más que ios intereses de ella sin que se 
nos pueda reclam ar el capital.

Y decía el Sr. Huelbes: ¿pero quién  nos aprem ia para 
esa urgencia? En el momento podrá no haber quien 
apremie; pero creo que es obligación de un adm inistrador 
entendido poner á buen recaudo los intereses que le e s 
tán confiados, y no podía el Gobierno desatender este 
crédito sin necesidad de estímulo, porque no puede ser 
más solemne la d eud a , somo que está consignada en el 
gran libro. Y si hoy, por ejemplo, como he indicado, no 
habia quien reclam ase esa deuda, no sabemos lo que po
dría ocurrir m añana. ¿Qué sucedió con la deuda de In 
glaterra? Que nos la reclamó en un momento crítico y 
fué preciso pagársela en efectivo: si el Gobierno vecino no 
hubiese estado de buena fe con noso tros, y nos hubiera 
reclamado de la misma manera la deuda que ahora nos 
ocupa, hubiéram os tenido que pagarla , con la diferencia 
de abonar una cantidad triple de la que ahora se liquida 
por este tratado; ventaja para el Tesoro que no puede 
negarse, y por !o cual yo felicito al Gobierno como á los 
que hayan intervenido en este tratado.

Pero decia el Sr. Huelbes que ei tratado de 1828 era 
nulo, porque el Rey nopodia tratar. En cuestiones de he
chos no hay más remedio que confesarlos: el Rey pudo 
hacer aquello porque lo hizo. El mismo Sr. Huelbes se ha 
contestado; es aquello de é por si muovt.

Que las Córtes de 4835 reconocieron esta deuda, está 
fuera de duda. Al tra tar del arreglo y método general de 
la deuda, excluyeron esta partida ó suma como p riv i
legiada, y consignaron la perpetuidad de su pago, sin de
cir nada en contra.

Respecto á los acreedores de las presas marítim as, le 
ha ocurrido al Sr. Huelbes la peregrina idea de pagar 
esos créditos á los interesados, y luego ponérselo en 
cuenta al Gobierno francés: esto es una cosa muy p a re 
cida al sistema de trampa adelante. ¿Cómo podia hacer 
eso por sí solo el Gobierno español si el obligado á pa
gar las presas era el Gobierno francés? Lo que ha dicho 
este ahora ha sido: puesto que los acreedores de la presa 
Veloz Mariana están ahí en España , págalos tú  á cuenta 
de esta deuda, y sea parte del presente tratado. Nada más 
natural y sencillo.

Por último, ha dicho el Sr. Huelbes que no hubo tino 
en fijar el tipo de la cotización. No se puede sostener es
to , porque siendo la cotización una cosa tan variable, lo 
mismo que ha subido después ha podido bajar, y no h a 
bría razón tampoco para hacer el argum ento contrario.

Creo que he contestado lo mas notable de lo dicho 
por el Sr. Huelbes, y concluyo rogando al Senado que 
me dispense, y que apruebe el proyecto que se discute.

El Sr. Ministro de HACIENDA: No esperaba el G o 
bierno oír la impugnación que se ha hecho á este p ro 
yecto, y ménos con los argum entos y con el órdeu de 
ideas del Sr. Huelbes; porque S. S. sabe bien las obliga
ciones recíprocas de los Estados, y no puede desconocer 
el compromiso indeclinable que tiene España respecto á 
Francia po" una inscripción que aparece consignada en 
el gran libro.Partiendo de esta base, no puede discutirse la legiti
midad de su o rig en ; y sin em bargo, es legítimo porque 
no proviene esta deuda de un em préstito contraido por 
un Rey absoluto, sino que el Gobierno español recibió un 
servicio, y el premio de ese servicio es lo que se rep re 
senta por un título, es la inscripción en el gran libro que 
constituye ese crédito. Al G obierno, pues, lo que le im
porta es librar á la nación del m ayor núm ero de compro
misos y hacerlo con la ma^or veutaja posible. Esto es lo 
que no cree el Sr. H uelbes, principiando por uegar que 
el Gobierno francés haya reclamado este crédito. Del ex
pediente aparecen las reclamaciones de la Francia pidien
do ésta deuda.

En cuanto á la fórmula adoptada para la liquidación,

también el expediente dem uestra que la más Ventajosa 
para el Tesoro público de todas las que se habían hecho 
anteriorm ente es la que se ha convenido. Y aunque el se
ñor Huelbes censura que se fijara como tipo del valor de 
los títulos el cambio del dia que se firmó el contrato, esta 
censura se desvirtúa al considerar que los valores de los 
títulos no pueden ser en Enero, por ejemplo, recien cor
tado el cupón , lo mismo que á fines de Mayo ó á princi
pios de J u n io , próximo á vencer otro sem estre ; pero te
niendo sobre todo en cuenta la oscilación que los valores 
podían tener en tres ó cuatro meses , en uno y otro sen
tido , y comparando además las emisiones de títulos de la 
Deuda consolidada hechas en otras ocasiones , se verá que 
el tipo de 49-76 está por cima de todos.

Ha indicado el Sr. Huelbes que las Córtes del año 35 
no hicieron más que acordar el pigo de los intereses de 
esta deuda. Pues esto demuestra que reconocían la deuda.

Respecto al crédito que España tenia contra Francia 
por la indemnización convenida á las naciones coaligadas, 
ya se ha dicho por la comisión que Francia cumplió su 
compromiso , y España percibió lo que le correspondía.

Ha dicho por último ei Sr. Huelbes que debíamos r e 
clamar de Francia ciertas deudas antiguas. La Adminis
tración actual está examinando antecedentes y no des
cuida este trabajo. Sin em bargo , creo, aunque esto pue
da rectificarse, que no estamos en el caso de hacer re 
clamación alguna , porque no deben confundirse lo que 
son obligaciones contraidas por actos diplomáticos con la 
Francia y lo que son operaciones que á principios del 
siglo tuvieron lugar entre un establecimiento de Hacienda 
y varios negociantes ex tran jeros; y cuando por este últi
mo concepto pudiera hacerse alguna reclamación contra 
banqueros franceses, en nada puede afectar esto á la ap ro
bación del proyecto que se discute; ántes p o r ei contra
rio , él nos pondria en una situación más désembaracla, 
dado ei caso de tener que entablar alguna reclamación.

El Sr. H U E L B E S : Ha indicado el Sr. Sánchez Silva que es un buen adm inistrador el que paga las deudas; yo 
creo que es mejor ei que cobra que no el que paga sin que le pidan.

Respecto de las presas marítimas, ya sé que el Gobier
no francés es el que debe pagarlas; pero no veo inconve
niente en que á los infelices interesados se les abonase 
aq u í, y cuando el Gobierno francés viniera reclamando 
esta deuda, incluir como parte de pago de ella lo en tre gado por presas marítimas.

Nada más tengo que decir, sino que en vez de darse 
títulos al portador, debia darse una inscripción por el 
importe total deJa deuda, con lo cual se evitaría que en un 
dia dado se produjera una baja en nuestros fondos, arro
jando al mercado de una vez toda la masa de títulos importe de esa deuda.

Jfor últim o, dijo el Sr. Ministro de Hacienda que ex
trañaba que yo hubiese combatido el tratado de 4 828 en 
los térm inos que lo he hecho. No creo que esté lim itado 
el derecho que asiste á los Senadores para im pugnar los 
tratados que se traigan al d e b a te , y mucho menos hoy 
que vemos la fuerza que tienen los tratados.

El Sr. Ministro de HACIENDA : Yo no he querido 
ni aun indicar la idea de que se limitase el derecho que 
tienen todos los Sr es. Senadores: solo be manifestado 
asombro de que en el orden de ideas del Sr. Huelbes se 
combatiera el proyecto que nos ocupa con las razones empleadas por S. S.

El Sr. C A N TER O : Con gran repugnancia tomo la pa
la b ra ^  he tenido que vencerme mucho para decir algunas 
al Senado. Le molesto muy poco por costum bre, pero hoy 
me obligan las circunstancias: mi conciencia puede más 
que mi pensamiento, y me veo precisado á decir algo.

Aunque se me califique de im penitente, confieso que 
no estoy convencido de que no ha habido oficiosidad por 
parte del Gobierno en este apunto. Así, pues, voy á d i
rigirle cargos, sintiendo que oirás atenciones retengan al 
Sr. Ministro de Estado fuera de aq u í, pues á S. S. es á 
quien deben dirigirse los caraos; y aunque no lo haga 
con la fuerza que lo haría b ulándole presente S. S . , no 
puedo prescindir de acusarle, porque mi conciencia me 
impide callarme los cargos.

El Senado sabe que en 4 828 se firmó un tratado, séguu 
el cual debiamos satisficer á Francia 80 millones de fran 
cos. En los artículos de ese tratado quedaron pendientes 
cabos de una liquidación final que debia hacerse, pero que 
nose hizo, y hubo que pasar por la liquidación provi
sional ya conocida. El Conde de Ofalia, nuestro Embajador 
en Francia, se negó á firm ar la liquidación por creerla 
perjudicial á España. Pero, en fin , es un hecho que en 
4 828 se firmó un tratado, por el cual sedieron obligacio
nes al Tesoro francés por 80 millones de francos con un 3 
por 100 de interés y un 2 de am ortización, ó sea una anua
lidad constante de cuatro millones de francos.

Pagó España mientras pudo, hasta el año 3o, que á 
causa de la guerra civil dejó de cubrirse esta como otras 
atenciones , sin que se hiciese por Francia en aquellos mo
mentos reclamación alguna. Pasó la dinastía de Julio sin 
hacer grandes instancias por cobrar esa cantidad, y nos
otros nos contentábamos con ponerla en el presupuesto, 
hasta que en el año 42 se quitó de é l, y así ha venido 
hasta el principio de este año en que tampoco figura esa 
cantidad; es d e c ir , que si no nos hemos considerado dis
pensados de pagar esa deuda, al ménos nunca la hemos 
colocado en el presupuesto como una carga.

Pues bien, entra la República en Francia en 1848, y 
aquí, merced á la energía del Gobierno y al concurso leal 
de todos los partidos, no tiene éxito el movimiento, y en- 
tónces fué cuando Francia , donde por esto mismo habia 
cierto resentim iento contra España, hizo las prim eras r e 
clamaciones acerca de este asunto , viéndose su Ministro 
de Negocios extranjeros precisado á hacerlo por las exci
taciones de la Cámara. Dirigió , en efecto , reclamaciones 
enérgicas al Gobierno español, el cual á su vez presentó 
una proposición que no dió resultado. Cayó la República, 
y con el Imperio subió al poder en Francia el descen
diente de aquel que murió en Santa Elena , el cual tenia, 
por consiguiente, que venir á rom per los tratados 
de 4 84 5. Y aquí de paso contestaré á una indicación del 
Sr. Sánchez Silva, que ha comparado nuestra deuda de 
1823 con la contribución que impusieron á Francia los 
aliados después de su vencimiento. No , señores; las c ir 
cunstancias no son iguales, porque Francia habia llevado 
la m uerte y el estrago por toda E u ro p a , m iéntras que 
nosotros ningún mal hicimos á esa nación en 1823 , pues 
lo que aquí hubo no fué más que una conspiración del 
Monarca contra la palabra dada y el juram ento  que h a bia prestado.

Pues bien, subió al poder en Francia el descendiente 
del prim er Napoleón; ¿ y c ree is , creia el Gobierno que 
habia de pedir á España con las armas en la mano el pa
go de lo que la Santa Alianza habia obligado á hacer en 
España de aquello que habia hecho para llevar á su tio 
al peñón de Santa E lena? Este ha sido el grande error 
del Gobierno; error político que consiste en no haber co
nocido la situación en que se encontraba. Pasan los años 
desde el 51 al 59 sin que n inguna reclamación haya por 
parte de F ranc ia , cuando nosotros, sin conocer las dife
rencias que habia de los tiempos de la República á los del 
Im perio , decimos al Gobierno francés: estamos d ispues
tos á pagar y te hacemos la misma proposición que al 
que nos reclamaba y hasta nos amenazaba.

El Gobierno esp iño l, que en un principio encargó al 
Embajador en París que nada hablara de la deuda, luego 
le envió instrucciones reservadas y la proposición qué 
habia de hacer, y que era la misma que se hizo á la Re
pública. Y ¡cosa notable! aquí tenemos un Ministro que 
hace una proposición de pago más alta que lo que pare
ce dispuesto á recibir el acreedor, y que luego, sin em 
bargo, cuando este se conforma, empiéza á regatear y va 
hasta un  extremo á que aquel le es imposible ya acceder. 
Parecía natural que el Gobierno hubiera dicho: voy á 
ofrecer poco, que para sub ir siem pre hay tiempo; pero 
no, señores; aquí se ofreció desde luego mucho, y cu an 
do en Francia se bajó algo, entónces se quiso que el acree
dor bajara todavía más.

Así llegamos al punto del arreglo que hoy se presen
ta, es decir, al pago de 25 millones de fi ancos por el ca
pital, y que España se encargue de abonar á los acreedo
res franceses por presas, con cuyo arreglo el Gobierno 
español lo que ha hecho ha sido qu ita r at Emperador Na
poleón el rubor que hubiera sentido para pedir á España 
el pago de la deuda de 1823. Pero se me d irá: y porque 
Francia no lo pidiera, ¿habíamos de estar siempre en la 
misma situación? No, contestaré, pero hubiérase esperado 
algún tiempo, y se hubiera hecho la operación de una 
manera más beneficiosa. Pues qué, ¿tan poca confianza 
teneis en vosotros mismos que nuestro crédito que hoy 
está á 50 no se halle dentro de algunos años á 60? ¿A qué 
esta prem ura? ¿Acaso nos amenazaba alguna guerra con 
Francia? Pero t i  Gobierno, ufano de su obra, dice: h e 
mos hecho una gran cosa; debíamos por capital é in te re
ses ciento veintitantos millones de francos, y ahora con 
25 y 8 ó 10 por las presas concluimos este asunto.

Examinemos, señores, esto. Nosotros debiam os, des
pués de lo satisfecho hasta el año 35, 69 millones de fran
cos con el 3 por 400 de interés y 2 de am ortización, que 
hacen 4 millones de francos. Pues bien : veamos lo que 
tenemos que pagar ahora: 35 millones á razón del 6 por 
400 son cabalmente 2.100.000 frs , ó sea lo mismo que dan 
69 millones de Deuda á razón del mismo 3; de manera que 
venimos á pagar la misma cantidad. Y no diga el Gobier
no que se nos ban perdonado los intereses, pues eso se lo 
debemos á la generosidad de la Francia, pues allí fué don
de espontáneamente se dijo: no hablemos más que del ca
pital. Ahora, si se me pregunta si el Senado debe votar 
este proyecto, diré francam ente que el Senado, colocado 
en la situación que le ha puesto este Gobierno, no puede 
ménos de aprobarlo para evitar com plicaciones; pero no 
hemos de hacerlo sin levantar nuestra voz contra ei error 
del G obierno, y sin decir que ese toque de timbales y

clarines, que ese levantar banderas es inop ortuno , pues 
el Gobierno ha hecho todo lo ménos que podia hacerse, 
dadas las circunstancias, y ménos de lo que habría logrado en otro tiempo.

¿Y quién lo duda/señores? ¿Pues qué,el crédito de 50 
que hoy tiene la nación española es el que merece ? ¿Por 
dónde se dice que este tipo es elevado cuando somos la 
única nación, excepto Portugal, que tiene el crédito á esa 
altura? N ápoles, á pesar de su revolución, lo tiene á 46; 
Bélgica, esa nación que nació ayer, á 83 ; en Francia, á 
pesar de no haber allí un sistema representativo verdad, 
está el 3 á 70. Y nada hablo de Inglaterra, en donde está 
á 93 1/2, ni de S ajo n ia , en donde pasa de 83, ni de Ho
landa , que lo tiene á 72 4/2. De manera que nosotros, 
después de haber entrado en el período de reconstrucción 
política, después de haber desamortizado#lodos los bienes 
del país, no podemos pasar de 50, lo cual consiste en que 
en nuestra Hacienda no hay el orden necesario, ni en es
tos cuatro últimos años se han hecho las reform as que debian esperarse.

Pero dejando esto á un lado, vuelvo á la cuestión que 
nos ocu pa , y en la cual hay un punto muy grave: hablo 
de las reclamaciones que España cree que tiene contra 
Francia por créditos de sum inistros; y que si bien el se
ñor J jin is tro  ^ l A f # nda,considera anulados por el a r 
tículo 14 dél t tetado de 4 814, yo espero que el distin
guida jurisconsulio que ha pedido la palabra dem ostrará 
lo í l p r a r i o .  Pero tengamos o no derecho á haber esas 
r e f in a c io n e s , ttómpo es que esto sé  acabe y sepa 
el país á qué atenerse en estamparte, pues no es extraño 
qué haya personas que crpan que tenemos ese derecho, 
cuando yo mismo lo he creído y lo creo todavía.

Yo, señores, tuve ocasíon, cuando fui Director de la 
Caia de Amortización, de ver por prim era vez e s3 expe-
m m %  m  wttmti&dsó q m  dé oír
al anciano Tenedor de libros, el benem érito empleado Don 
Juan Antonio U riarte , que habia escrito una memoria so
b ré  el tratado de neutralidad, y que me decia: « No te n 
ga V. duda; Francia nos d tb e  más de 300 millones, pero 
es inútil que reclamemos porque no hemos de adelantar 
nada , y adem ás, que en ese expediente faltan muchísi
mos pápeles.» Así pasaron íos tiempos sin que se hiciera 
gestión alguna, y ha sido necesario que viniera un  hom 
bre tan tenaz y hasta im pertinente por el bien de su país 
y el suyo propio como el Sr. P rats , para que ese expe
dienté se hayá movido; pero al examinarlo se háñ echado 
dé ver la falta de varios documentos, por lo cual no se 
ha podido formar un a  convicción perfecta, si bien desde luego hay un hecho que resalta, y es el siguiente:

A Francia se dieron en aquella épócá por subsidios, no 
solo cantidades en d in e ro , sino letras sobre Amberes* 
Amsterdam y otros puntos, v luego, á pretexto de que no 
las cobraba , hizo que le diéramos libra ñ zas sobre A m é
rica, siendo el resultado tenefr en sus cajas valoreé dobles 
que luegq entregó á un  particular, y que hoy  andan ro 
dando por los mercados de Europa. Pue$ bieu, es nece- 
s irio  que esto concluya y se dicte una résolucion en este 
expediente, la cual se com unique á las Córtes para que el asunto quede concluido.

Me habiá propuesto sétf más M téñso , pero como no 
vea en sus puestos á los Sres. Presidente del Consejo y 
Ministro de Estado, á quienes principalm ente se dirigirían 
los cargos que podría hacer, concluyo rogando al Senado 
que tome en consideración y aprátebé fe enmienda que he apoyado.

El Sr. Ministro de H ACIENDA: El Senado encontra
rá m uy en su lugar que el Ministro de Hacienda contes
te a! Sr. Cantero, puesto que suya es fe principal respon
sabilidad en el proyecto de ley que se discute.

El Sr. Cantero, que no ha podido combatir el proyecto 
en sus resultados financieros, se ha limitado á hacer cárgos 
al G >hierno por haber llevado á término está négociacioft, 
cu mi !o sus resu d ados, según sS S., no puedan ser tan  bér 
nefio osos, impugnando que se haya hecho la misma pro- 
posi *: >o que se h zo en tiempo dél Sr. Bertrán dé fes.

E¡i prim er km <r , él Se. B Tiran dé Lis hizo su propo
sición después <} . o tras no aceptadas; y en segundo Jua
gar , el Gobierno, obrando con decoro, ha debido m ante
ner lo que desde el principio m anifestó , y además que el 
Sr. Cantero olvida que todas la proposiciones inferiores 4 
la del Sr. Bertrán de Lis habían sido rebatidas por la F ran
cia. Dice el Sr. Cantero que ofrecimos mucho más de lo 
que hemos venido á conseguir, fuqs cpn eso verá S. S. 
que cuando el Gobierúo tiene proporción de aprovecharse de las circunstancias, las aprovecha.

Pero S. S., queriendo argüir contra el resultado m etá
lico dei tratado, decia que se paga ei mismo capital que 
exjstia en 4835. ¿Pero y ios intereses? A esto contesta S. S. 
que ei perdón de los intereses no se debe al Gobierno es 
pañol , que se lo debemos á la galantería del Gobierno 
francés. Sea enhorabuena, aunque esto no es del todo 
exacto, con tal que el beneficiado sea el Tesoro público español.

El Sr. C antero, en apoyo de su adición, se ha engol
fado en la relación de los antecedentes en que se pueden 
fundar las reclamaciones de España contra Francia ; y á 
pesar de que esta discusión es com pletam ente inoportuna, voy á decir algunas palabras.

Señores, nosotros hemos tenido con Francia un tratado 
posterior al tratado de neutralidad , por el cual quedaron 
en poder de su Gobierno ciertos valores nuestros, una 
parte en obligaciones, y otra consistente en giros sobre 
A m érica; pero para discutir si esas operaciones están ó 
no comprendidas en el tratado del año 44, no hay que ol
vidar que precisam ente España obtuvo por él la condo
nación de un resto de los 60 millones de francos que se habían reconocido por el del año 6.

Dice S. S. que en el tiempo que estuvo al frente de la 
Dirección de la Deuda se le habló de grandes reclamacio
nes que podia hacer España á Francia. Ya por entóneos 
se habían extraído de esa dependencia muchísimos docu
mentos que se echaban de ménos desde el año 38, y es 
una lástima que S. S. no exam inara á fondo el negocio, 
porque entonces existia una persona , el Sr. U riarte, que 
tenia las tradiciones, digámoslo así, de todas fes operacio
nes financieras verificadas en los3primeros’’años de este siglo.

Sin em bargo, hoy la Administración ha podido am 
pliar con mejores datos sus conocimientos sobre ese ex
pediente, que, por otra p a rte , es tan in teresan te , que 
hasta por afición yo puedo decir á S. S. que lo examino 
con gusto, y  que sin necesidad de la adición de S. S. se
guiré examinándolo con toda actividad, y si para la le 
gislatura próxima la Administración ha podido formar un  
juicio exacto sobre el asunto , daré cuenta á las Córtes, 
si es necesario, de la resolución que crea procedente, 
pues aseguro á S. S. que sigo este negocio con la afición 
de un anticuario, porque es sin duda interesante ver có
mo en el espacio de año y medio se manejan 4.600 
millones puestos en manos de especuladores de la fortuna pública.

El Sr. C A N TER O : En vista de la promesa que hace 
el Sr. Ministro de Hacienda , retiro mi adición, y m e li
m itaré á rectificar ligeram ente, ó mejor dicho, á defen
derm e de una especie de cargo que me ha hecho Sr’ S. 
cuando ha indicado que yo pude haber adelantado algo en este asunto.

Y o , señores, ya he dicho que me encontré casual
m ente con ese voluminoso expediente, y que de él ha
blé con el Sr. Uriarte ; pero el Senado conocerá que no 
me era posible ocuparm e con la detención que requería 
un asunto de tal m agnitud y tan complicado en razón 
á las obligaciones que pesaban sobre mí corno funciona
rio público y como hom bre político.

Por otra p a rte , poco hubiera podido yo adelantar, 
cuando en 10 años que hace que este expediente está en 
m ovim iento , todavía el Gobierno no ha podido formar un juicio exacto.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Luzuriaga): Queda re tirada fe adicion del Sr. Cantero.
El Sr. Ministro de H ACIENDA: No he fincho cargos 

al Sr. Cantero. He dicho que fué lástima que no se hubie
ra podido aprovechar la vida de una persona como el se
ñor U riarte, que hub iera podido dar interesantes datos 
sobre el expediente en cuestión. En cuanto á lo que ha 
indicado el ár. C antero , debo hacer notar al Senado que 
si hasta ahora no se ha adelantado , es porque el expe
diente ha estado en poder dé los Cuerpos Colegisladores.

El Sr. BERM UDEZ DE CASTRO : Estando p a ra d e r-  
m inar las huras de reglamento , y teniendo la comisión 
que contestar con alguna extensión al Sr. Cantero , ro
garía al Sr. Presidente que me reservara el uso de la p a labra para mañana.

El Sr. V ICEPRESIDENTE ( Luzui iagü); Se suspende 
esta discusión.

El Senado quedó enterado de una comunicación eq 
que el Se. Presidente del Consejo de Ministros participaba 
que S. M. la Reina habia determinado regresar á esta 
corte mañana 20 dei corriente m es, saliendo del Real S i
tio de Aránjuez á fes cinco de la tarde.

Él Sr. VICEPRESIDENTE (Luzuriaga): Orden del dia 
para mañana: continuación del debate pendiente y vota
ción definitiva del proyecto de ley en q-ue se concede pen
sión á la viuda del Teniente Coronel graduado D. José 
Antonio Sánchez.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADO S.
PRESIDENCIA. DEL SR. MQN.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 49 de Mayo 
de 4862.

Abierta á fes dos y media, y leida el acta de la ante
rior, fué aprobada.

Se leyó el dictám en de la comisión m ista  sobre el pro yecto de ley de arreglo del Notariado.
Se dió cuenta de la siguiente

Proposición del Sr . Castro.
«Pedimos al Congreso se sirva declarar que el Gobier

no, por no haber tenido en Méjico una política activa 
propia y  eficaz, ha hecho estériles los sacrificios de la na
ción, y ha comprometido la dignidad de e s ta , facilitando soluciones opuestas á los intereses y al decoro de España.

Palacio del Congrego 17 de Mayo de 4862. =  Alejandro C astro .=Fernando Paez Jaram illo .=Juan  Valero ySoto.^. 
Juan Y alera.=E l Conde de San L u is .= Ju an  Cavero.=M ar. 
tin Belda.»

En su apoyo, dijo
El Sr. C A S T R O :  Dos ó tres dias hace no más, Sres. Di

putados, que contestando el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros á una pregunta dirigida por un  distinguido Di
putado que se sienta en este lado de la Cámara, decia el 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros, no sé si en forma 
de reto, no sé si en forma de provocación, porque pu^ 
diera convenirle que en aquellos momentos, estasó  pare
cidas palabras: «si las oposiciones quieren unabatalla, en su 
derecho están, el Gobierno se defenderá. ¡Una batalla, seño
res Diputados! ¿Hay posibilidad de dar una batalla á este 
Gabinete? Para que haya una batalla es preciso que haya 
resistencia; para que haya batalla es preciso que uno 
ataque y otro se defienda; para que haya batalla es pre- 
cisoque uno se establezca en una posición y que le quiera 
el oteó desalojar de ella. Pero con este Gabinete impalpa
ble en el terreno de los principios, sin objeto que com
batir, ¿cómo es posible dar batalla? ¿A quién le ocurre 
dar batalla? Aquí no hay batalla, y tan no es de batalla 
esta proposición que no llegará á votarse, porque es una 
fSrmuía única qué é! feglaiheuto m i perm ite para* dar 
mi opiuion. [El Sr, Presidente del Consejo de Ministros: Ya 
lo sabíamos.) Púes si lo sabia I .  S., ¿parí qué provocaba 
nna batalla, cuando no se puede dar? En el terreno de 
los principios no es posible dar batalla á este Gábinete y :í 
inénos en esta cuestión. Acostumbrados estábamos á ver 
que cada semana teníais ideas d is tin ta s , pero en este 
asunto la variación ha sido cada dos horas. No es posible 
dar batalla cuando es fácil encontraros en algún parnino, 
porque vais por todos.

S i n s a l r d e e s U  cuestión, hace tres di as á las docéd 
decían los Sres. Ministros y sus amigos á todos los que i  
lo (füérian bir, q u é  si se re tiraban  nuestras tropas de“ 
Méjico sería una afrenta, un  vilipendio, una vergüenza. 
Eso¡ no puede ser, añadían; hemos tomado nuestras disposi-  
ctones, y a la  fecha que esto pudiera suceiér, e( ‘Genérai que 
manda las tropas tenia ya órdenes terminantes previnun*-i 
dote que á toda costa marchase á la capital de Méjico, Estq t 
es nuestra poliiica: todo lo que no sea esto feria únd infa-T*' 
mía y úna afrenta para la nación: Dos horas después 
ga un  parte telegráfico anunciando que nuestras teopsie > han evacuado á Méjico, y entónces ya esto es lo digno y 
lo conveniente. ¿Cómo se dá asi batalla á este Ministerio? 
¿Quién ha de ser el lipeo que encuentra el punto vulne
rable de una cosa impalpable^^ de esa sotóbra del poder? 
En el terreno pues de los principios no se os puede com
batir. En el de los hechos ménos todavía, porque los he
chos os han arrojado pó? i l  éuélo, y  ñbsotros no comba
timos con los que se encuentran caídos.

No hay, pues, batalla: le corñbat ét finí fm l  de comba- 
tañes. En el terreno de los principios^ im  medro dé  
com batir con vosotros: en el dedos hechos no irem os á 
batallar con los que han venido al suelo, no de$ázpnados , r 
por los sucesos* no siquiera por la c&besía, coíbó púfetléu  
caer el buen ginete: habéis ven ido a i suelo p w  la^o ta  tfeb / 
caballo. Tendríamos, sí, tendríamos derecho los qué unit r vez y v tr a ,  ún dia y otro dia con noble patriotismo, con 
previsión, con lealtad os hemos aconsejado aquí, os héthoá ó 
dicho fes cosas con claridai, os hemos presentada i los 
ojos de la cara lo que pensábamos en  este aspnto; te q -j  
dríáinos, digo, derecho los qué un  dia y otro diá os h e -  *’ 
mos dicho la verdad para reclamar para nosotros sin  jfcCK’S 
tancia el título que á los hombres públicos les dan la p re 
visión, el patriotismo, fe lealtad y el buen deseo. Pero no 
es hoy dia de que nosotros reclamemos la satisfacción de
nuestro orgullo personal  ¡Ríase el Sr. Presidente dei
Consejo de Ministros! ¿Qué extraño c$ que aa ria S. S». , 
si no hay cosa s^gradá y  respétáble dé que S. S. no sé haya reido en este país: qué extraño es que se ria S. S. 
de la cuestión de Méjico y del p ipu tado, si vuelvo á repe
tir, que no hay cosa sagrada y respetable deque S. S. no 
se haya reido, si no hay cosa sagrada y respetable que S. S. no haya escarnecido?

Decia, señores, que teníamos derecho para estar jac
tanciosos de nuestra  previsión , de nuestra lealtad, de 
nuestro patriotismo, pero ante el luto del país. ¿Qué im 
portan nuestras pretensiones personales y nuestra v án í- 
dad? Nada. ¿Recordáis, Sres. D ipu tados, cómo mía vez y  T 
otra me he levantado yo aquí muchos meses hace á ab rir 
al Gobierno los ojos de la cara, ya que no quería ab rir los 
del entendim iento? Ahogásteis mi voz con vuestros vo^ 
tos, envolvisteis mis palabras con vuestro núm ero. ¿Q ué 
os pasa hoy? Yo no lo pregunto , me daria lástima vues
tra respuesta. Sí, señores, lástim a; pero tampoco me im 
porta nada vuestra lástim a: lo q u é  yo necesito hacer aqüí, 
lo que yo voy á hacer aquí es ese proceso que el país, 
reclama ruborizado y  con la cara encendida de vergüen
za. ¿Y contra quién le reclam a? Ya ló veremos. Vengo, 
pues, Sres. Diputados, á juzgar un hecho evidente, ofi- • 
cial, visible, palpable. ¿Qué docum entos necesito yo?¿Qué estados necesito yo? Ninguno: la dignidad del país está 
m uerta: el decoro del país ha sido arrojado por la ven- J 
tana.

He ahí el estado de m uertos; he ahí el estado de gastos. ?
Vamos al hecho; y al en tra r en el hecho, pregunto al 

Gobierno de S. M .: ¿qué habéis hecho de la hon ra , q ú é u 
habéis hecho del decoro del país , qué habéis hecho de su 
dignidad, qué habéis hecho de la sangre de sus hijos . 
m uertos en aquellos climas m ortíferos, qué habéis hecho 
de los inm ensos tesoros que se han  gastado en Méjico? 
Ya sé yo que en esta, como en otras ocasiones, supondréis 
que vuestros esfuerzos han sido inferiores á la fuerza de 
los sucesos, que algún mandatario vuestro ha debilitado 
vuestros proyectos. Eso os ha ser vido de p re té itó  otras 
veces y para oontinuar siendo Ministros ; no importe: 
vosotros, siendo Ministros, no podéis llegar á más ; el país 
en vuestras manos no puede llegar á ménos.

Señores, ¿hay alguna persona sensata, hay algtítiá peí* 1 
sona dotada de sentido co m ún , dentro de este recinto, 
fuera de este recin to, en Europa en tera , que hub iera 
creído ni por un  momento que el tratado de Lóndres, 
punto ai parecer, y tengan presente esta frase los seño
res Diputados, punto al parecer d ep artid a , no entrañaba 
mas que lo que allí se dice? ¿Cómo? ¡ t re s  Potencias de 
Europa coligadas para un  ridículo motivo, para exigir Se 
Juárez, aunque sea para echar á Juárez de aquel país! Se 
com prende, señores, que la Europa se concertára sin más . 
objeto, sin más pensam iento, que el arro jar á Napoleón 
el grande d e  su trono; pero coligarse tres nacionéé pará 
echar á Juárez de su país, eso era indigne, eso era  ridí-* 
culojín ellas ; Juárez estaba echado con el amago de cual
quiera de ellas; Juárez estaba echado con un cabo y cua
tro  soldados. ¿A quién se le ocurrió , pues, que él tratádó 
de Lóndres no en tra ñ ab a , qo se encam inaba , no tendía, i 
no deseaba otra cosa que el resolver esei pequeñez? ¿Lo • 
habéis creído vosotros, Sres. Ministros? ¿Habéis creidó 
que e l tratado de Londres no tenia más objeto qué el dé 
lanzar á Juárez de su puesto? Pues si lo habéis creído, not 
culpéis á la déslealtad de nadie, culpad á vuestra ceguera, 
que solo A vosotros Se os podía o cu rrir  cosa sémejánte.

El tratado de Lóndres en trañaba otra cósa s in  ser per* 
fectamente ridículo, sin ser perfectamente indigno de las 
naéionés que le ajustaron. Luego si en trañaba otra cosa, 
si necesariam ente en trañaba otra cósa, ¿ por <j[uó ño la 
habéis establecido , por qué no la habéis consignado, pen
qué no la habéis convenido, por qué no la habéis pacta
do? ¿Por qué? Por esta ceguera, por esta incapacidad, que 
yo no creo , que os hago más justicia qué todo ésó, qóé 
he de probar que no la ten íais, que he de p reba r qué sfc-* 
bíais que entrañaba otra cosa; ¿p or qué con tiempo no 
habéis puesta#! ve to  A* esa cosa, y luego habéis venido á 
ponerle á costa de una afrenta para mi patria  ?

Pero habia otra cosa: ¡ñ o la  habia de haber! ¿Habían 
de haber caido aquellas naciones en el ridículo papel de 
coligarse para echar á Juárez, para cosa tan trivial é in
significante ? N o ; luego .es preciso q u e  aquí se díga todo 
lo que hay y  todo lo que sobre ésto se sabe, y que cai
ga la responsabilidad sobre quien deba Caer.

Lo que yo diga, tal vez vosotros lo neguéis; cuenta 
con los tiempos que no pasan en balde, y vendrán á ner 
gar lo que vosotros afirm éis; pero cuenta tam bién con 
otra co sa , qüe si negáis ciertas cosas, hábre is  hecho unas 
pruebas de insuficiencia que no .sé hasta qué puntó po* 
deis aceptar; yo no las quiero hacer, os las aejo puram enr 
te á vuestra propia calificación. Se ha dicho , Sres. b íp ú -  
tados, se dice, tengo motivos para creer , para  anrmar*, 
que mucho antes del tratado de Lóndres, que m ucho áa** 
tés de que ese tratado fuera publicado. fuera conocido, 
nuestro Embajador en París teúia conocímiéñto dé la so
lución qqe epvolvia ese tratado; que habfe sido efsa stM- 
luc ion , si no convenida por S. S . , al ménos aceptad*; 
que si de ésto nada habiá dicho S. S. en una forma ofi
cial , eLGobierno lo sabia en nna form a confidencial; Y  
como felizmente la persona que ocupa áquel alio qíuesto 
ha sido elevada á la presidencia de esta C ám ara , yo sos
tengo ante S. S. esta seguridad , esta apreciación. Yp d¡^> 
y sostengo que S. S. to sabiá ántes, qué S. S. se lo dijo ál 
Gobierno; y siS . S. no dá sobre esto las explicaciones (fde 
debe , yo estaré en mi derecho al creer y al bficer c/reer 
ál país qúe és ólérfo cdaúto vóy diciendo.Ta mbien ea te to d o  «l muñdo, también és Üh 'bteélw 
publico que ántes de esos sucesos el General que hoy esfe 
figurando en prim er término para procurar una soluciofl



*0 Méjioo, el G eneral A lm onte esttf*o l& paña , que 
propuso esa solución al G obierno , y  que si eo España esa 
polución no fué oficialm ente convenida, fu é  confiden- 
cialm^nte aceptada.

Pero, señores, ¿se necesitaba de todo esto, que es in 
negable» que si lo negárais hoy, m añana, con lan ío s t í 
tulos, con* lau tas  razones ce  no nosotros, os negarían  á 
vosotros lo que vosotros negáis hoy, q ue si esto no fuera 
Cierto, habríais hecho las pFtrebas de in  suficiencia para 
cátar a l i m o la  dol Gobifewaa ú& tm  paw* g8e «eeesftába 
esto? Ni au n  esto, Sres. D iputados. Gomo un distinguido 
escritor que tiene asiento en esta C ám ara, califico yo la 
actitud que la prensa francesa observé en  esta cuestión; 
ese escritor, lam entándose efe eUa, dijo: «esa in te m p eran 
cia de la prensa francesa es la q ue ha perjudicado la 
cuestión.» Pues esa intem perancia no era otra cosa más 
que h ab er publicado una cósa cíara, evidente, una cosa 
que era conocida de todo el m undo, y  q u é  stjfo Nosotros 
aparentáis desconocer.

De suerte que tenemos antes del tratado el conoci
miento confidencial de la solución, en  el tratado  mismo 
la necesidad de una solución, y en la p rehsa  francesa 
la revelación de esa softtcion. Y aquí, señores, ¿no hace 
cinco ó seis m eses qu e  yo rne levanté una vez y le p re
gunté al G obierno: ¿teneis toda la libertad de acción que 
necesilais en Méjico? Se me contestó que sí; yo lo dudé, 
y ya lo hem os visto. Mucho m ás tardé me levantaba y 
preguntaba yo al G obierno, sin  carácter de oposición, sin  
censura, cón previsión, con solo buen  deseo: ¿teneis co
nocim iento de una solución con la cual se nos está ech an 
do en  cara, sin decir yo si e ra  mejor* si era peor , s i la 
aprobaba ó la desaprobaba? El G obierno dijo: no sé, no  
tengo conocim iento de eso.

Pfcro en el m omento mismo de in ic iar esta solución, 
ge dejaban en trever las complicaciones que hab ían  de se
guirse, porque el G obierno no resolvió entónces nada y 
aguardó á qué esto fuera com unicado por el General de 
un ejército  á otro G eneral, provocando u n a  colisión e n 
tré dos naciónos*, y acabando  p o r  oonvortir. esto  o» m en
gua y vergüenza para la España en tera .

No son pues los sucesos de M éjico , no es la deslealtad 
de n ingún G obierno, no es la p recip itación  de n ingún  Ge
n eral; tampoco es eso; es que despúes de h ab e r cerrado  los 
ojos de la cara y loeejos del entendim iento á le qu e  teníais 
delante, cerráste is  tam bién  los oídos á  los qu e  cotí lealtad 
y con b u en a  fe os d ec ían : eso h a y ; tom ad precauciones; 
esas son las complicaciones que pueden s u r g i r ; pueden ser 
trascendentales pana el país; e vi tedias. No 1‘© habéis ev ita
do: sobre vososros cae  la responsabilidad.

Pero q u é , señores, esa complicación indudable , tan 
gible, que está á la vista de todos*, surgida en  M éjico,¿po
día ser nueva para n ad ie ?  ¿N o existia ya ? Pues e n  elter 
misma , en su  e se n c ia , en su  m anera de s e r , ¿ ño os está 
diciendo á vosotros clara y d istin tam ente que esa co m p li
cación venia elaborada á los ojos de todo el m und 'om éüos 
á los v uestros?  Esos<sbcesoo, eso que allí acon teció , esa 
colisión á q u e  expusisteis á dos naciones aliadas, esa m en
gua por que entonces pasásteis, ese abandono y  esa reac
ción en la política d ó  A m érica , ¿n o  eratí cosas previstas? 
¿Era u n  m isterio después d é lo  q u a h e  n a r ra d o , podia ser 
un m isterio  hasta para é! ho tnbre m ás m iope, m as c e rra 
do de en tendim iento  , 10 qué estaba pasan ao ?  ¿N o b as ta 
ba haber visto al G eneral Almonte m arch ar bajo la im 
presión de ciertas corrí en tés, y ponerse a l fren te  dé cier
tas cosas? ¿ Os he censurado yo esas cosas? N o : día v en 
drá en qu e  me ocupé de ello; ahora solo me ocupo del 
hecho que hace salir los colores á mí p atria . ¿Q uién  ha 
preparado ese h e c h o , q u ién  le ha traído? Vosotros fe h a 
béis preparado, vosotros le habéis traído  dé úna m anera 
torpe y  liv iana. (Murmullos.} Señores, por eso estoy yo en  
la oposición, p o rq u e  teng o  la evidencia de q ue cuando 
vosotros r e í s , es cuando el país llora.

Y m ás adelante , Sres. D iputados, ¿n o  venia yo aquí, 
no le decía al G obierno , no presentaba u n a  proposición 
que no sé si estáis a r re p e n tid o s , si el arrepen tim ien to  
fuera cosa de estos tiempos? Si lo fuera , es posible que 
estuviéseis arrepentidos de hab er votado en  contra de 
aquella proposición en  que se pedia al G obierno que h i
ciese una política precisam ente como ah o ra , según él ne
cesitaba hacer para salir con ho n ra  de los sucesos de Mé
jico; y p o r eso os decía yo con voz patrió tica y previsora 
que la habíais ahogado con vuestro  núm ero , con vuestros 
votos, y hoy  me dais lástiipa.

Pero siguiendo este órden de ideas, le decia yo al Mi 
n isterio: «Vais á reducir al G eneral Prim  á la situación 
del Coronel Palanca.» Y el Sr. M inistro de Estado, tom an
do en un sentido dem asiado pequeño* aunque fuera yo 
quien lo dijese, una cuestión de esta especie, suponía que 
yo quería  decir que el General Prim  necesitaba u n  bata
llón mas. No era eso, Sr. Ministro de E stado; o tra vez, en 
otra ocasión y de o tra m a n e p  , ha vuelto S S. á no e n 
tender lo que sé ÜTce: nó era u n  Batallón fo que necesita
ba el G eneral P rim ; era la fuerza necesaria para sobre
ponerse á ciertas situaciones, para con se rv ar el prestigio 
y la posición conveniente, porque todo el m undo sabia la 
complicación que habia de trae r  consigo.

Pero es verdad que al lado de la contestación adm ira
ble del Sr. Ministro de Estado de que era cuestión de un 
batallón más ó ménoS, y  que el G eneral Prim  no lo n e 
cesitaba, al lado de esta peregrina contestación, se le v a n 
taba el Sr. Presidente del Consejo dé M inistros, y decia con 
aire m uy satisfecho: «tengo en el bolsillo el estado de las 
fuerzas.» ¿Para qué le ha servido á S. S. ese estado? G ran 
documento tenia S. S. ¡Ah! ¡Cuánta rid icu lez , cuánta ca 
ricatura no podia caber aquí si la cuestión no fuera de 
honra y de sangre para mi país!

Pero anadia el Sr. Ministro de Estado en form a de tr iu n 
fo: es v erd ad , nosotros hem os aprobado las convenciones 
de Soledad; el Gobier no francés las ha desaprobado; pero 
estamos en la m as perfecta arm onía ¡Eccel Ahí los tenéis, 
¿no veis cuánta a rm en ia  con la Francia? ¡Aquella arm o
nía que unida al estado de las fuerzas que tenia el Sr. P re 
sidente del Consejo de Ministros en él bo lsillo , habia de 
resolver una cuestión de tanta im portancia como esta! ¡Qué irrisión  tan  sangrienta!

Señores, tal vez tfie inclina mi carácter un poco al 
sarcasmo en esta cuestión ; tal vez le Usaría, y si á la C á
mara i© pareciese m a l , yo le d iria que si no h u b ie ra  h a
bido T a rttu ffes , no hubiera habido Molieres. Pero ¿no se 
presta esto al sarcasm o? Un Ministro se levantaba d ic ien 
do: la alianza con Francia la tengo en  este bolsillo, el e s 
tado de las fuerzas en  este otrA; ya está todo hecho. ¿Y 
no habrá una carcajada en el mundo como ya la hay en  
hspaña para vuestra  insuficiencia?

Pero si la  so lución os era conocida , si habia sido por 
vosotros , si no acep tada, consentida , y tened presen te  el 
retintín que em pleo al p ro n u n c ia r la  f ra se , por vosotros 
tonsentiiü, ¿por qué habéis seguido m andando la expedi
ción á Méjico? ¿Por qué no habéis hecho lo que otra n a -  
cidfrcon una política co n tra ria , ó ál ménoS opuéstá á la 
nuestra, pero previsora en todas partes , para ev itar las 
co m p ilac io n e s , para evitar la m engua que hoy pesa so 
bre el país , ya que tiene la desgracia de esta r por vos
otros dirigido?

Y ahora lo vais á hacer, he dicho m al, y ahora lo h a 
béis hecho , no sé si con vuestro consentim iento  ó sin  él; 
Va sé que en este  te rren o  sois com pletam ente in v u ln e ra 
bles; si hoy recibiéseis un  parte telegráfico diciendo q u e  
las tropas hab ían  hecho una m archa re tró g rad a , q u e  vol
vían á Veracrufc y que iban á Méjico , inm ediatam ente os 
Pondríais á can ta r los triunfos q ue p ensábais ob tener en 
-Méjico. Esta es vuestra h isto ria  de siem pre: podéis haber 
Vivido así estando un día con unos y otro Con o tro s ; pero

hacerlo fuera de a q u í ,  os habéis encontrado con la 
honra y la dignidad del país por la cua l clam o yo.

No sé, no me im porte saberlo en el dia de hoy, tal vez 
,0 sepamos en  breve, los sucesos nos lo han de decir; he 
ompezado mi pobre d iscu rso  asegurando que no  iba á 
bpuparme m ás que de un  hecho, de una solución ; no sé 
&1 ¡a solución tom ada es la mejor, es b uena , tampoco; es la 
btenos m ala, lo creo: allá lo veredes; no sabem os si eso es 
solución ahora, ni si lo será después; es perfectam ente in 
útil con vosotros. [El Sr. Presidente del Consejo de M inis
tros: Porque os veríais eo la necesidad de decir algo.)

El Sr. P R E S ID E N T E : O rden.
El Sr. G ONZALEZ B R A B O  Al que em piece prim ero .
El Sr. p r e s i d e n t e : Yo toco la cam panilla para to-el m undo.

. El Sr. c a s t r o : Parece que el Sr. Presidente del Con
e jo  de M inistros echa de m énos que yo diga algo, y , s e 
ñores, yo que pertenezco á la escuela parlam entaria  m o
h ín a ,  no me incom odan las In terrupciones, m eh a g o ca r-  
?° de ellas si las alcanzo, y  ño las dejo pasar;®pero jam ás 
be apelado de ellas ni a la autoridad del P. esidente, ni á 
la de la Cám ara, ni á la de nadie, y dé ella paso á h ac e r
l e  cargo. El Sr. P residente del Cónséjo de M inistros añ a - 
1,13 por lo bajo, pero lo b as tan te  para que yo lo oyese,

exigiría decir algo.» Yo entrego á la justicia  del país 
JJ hom bre que supone que en lo que yo he dicho no  he bicho nada.

Voy solo á esté hecho, Srés. Diputados, que nosotros 
P°r una coincidencia te rrib le , por una coincidencia que 
Parece providencial, por una co inc idencia  q u e  hace asom ar 
l°s colores á la cara de nuestro  país, en unos mism os d ia s  ; 
Pbf la incapacidad de ese G abinete* desde Tetuán hasta 
*enuacan, nuestra b an d e ra  se re tira  arro llada, no vencida , 
.eh .h inguna p a r te ? no, p e ro a rro  1Jada. Esto es la síntesis de 
*as ¿ jo r ia sex te r io re s^ a é t l ja h iñ é fé ljü e  a h í l e  lie rf ia f  iío  ̂
Vbucida nuestra  b an d e ra  é n  A fric ip p e re i valor de n u e s-  
*r°s soldados, no arro llada, no cubierta de sangre, no com
e t ie n d o  en  E uropa y  en A m érica tal vez por la p re v i-  
Sl0n de uno de nuestros G enerales.
. Ya va oyendo  el Sr. P resid en te  del Consejo d e  M ínis- ;rd̂ 1 r fE i*8r; iteWrtte* -

Todavía no  ha d icho nada S. S.) Puedo yo decir m u-
sin que S. S. m e en tienda. [Él S r. González Brabo:Eso  

es verdad.)

Hé aquí el hecho, Sres. ’ÜTpñtados: este hecho es cuan
do con aplauso general de la n aú io n se  inaugura eñ Santo 
Domingo u n a  política española, en A m érica, aunque nos 
cuesta 80 millones, v iene el G obierno por una insuficien
cia, por una incapacidad inaudita, gasta 100 m illones en 
destru ir en Méjico la política que inauguró  en Santo Do
mingo; y  al d estru ir esa política, lo hace solo anulándonos, 
colocándonos en esa Situación que el G obierno llama n eu 
tral, y  que no es én sustancia más que la nulidad m ás 
com pleta y absoluta en  todo lo que á la nación pueda con
venir, nb; triste  sería, á eso estam os acostum brados; pero 
lo hace á costa de una afrenta para España.

No yendo nosotros, h u b iera  sido política de nulidad 
, para España; abandono la iniciativa; todo lo que se quie

ra; ya estam os acostum brados á eso; pero después de h a 
ber ido, ¿qué significa el salir de allí? ¿Q ué significa el 
haber tomado esa política de iniciativa, enviando nuestras 
tropas án tes que las de los dem ás abados, apoderándonos 
d e sú s  plazas, tom ando una iniciativa vigorosa con ap lau 
so de todo el país y de todas las opiniones de esta Cám ara?

Si hem os sido los prim eros en  ir, tam bién somos los 
prim eros en salir.

Pero aquí no cabe la suerte  de los su ceso s; aqu í no cabe 
com binación estra tég ica, evoluciones m ilitares q ue salgan 
d é la  esfera de la acción y de la com petencia au n  del Go
b ierno  m ism o, n o ; aquí h ay  que habéis dispuesto las 
cosas torpe y livianam ente para que sucediese lo que su 
cedió, y si no tiene la gravedad que podia hab er tenido, 
no es culpa vuestra; la previsión de un  G eneral en cuyas 
venas arde sangre española lo ha e v itad o , no en todo, 
pero lo ha evitado en parte. ¡Ojalá hu b iefa  estado en sus 
m años evitarlo  todo!

Y ahora b ien , señores, an te eso hecho, an te ese hecho, 
para el c u a l, rep ito , no necesito docum entos ni anteceden
tes, nada m ás que el hecho, ese hecho en que como cuando 
un hom bre recibe un bofetón en la cara no ha de pensar 
para vengarse en el valor de la m edicina con q u e  ha de 
curarle , ante ese hecho no es que yo censuro, es que acuso 
al M inisterio; es que m oralm ente le acuso y le pido cuenta 
de la ho n ra , de la dignidad, del decoro y de los intereses 
del p a ís  arrojados por él por la ven tana.

No , la ddda es de qu ién  tiene la cu lpa ; la duda está 
c ircunscrita  á esto : ó á vuestra crim ina l ignorancia en el 
p rim er c a so , ó á v u e s tn  crim ina l insuficiencia en el se 
g u n d o ‘.e leg id la .

Y después de esto , s e ñ o re s , que es lo que sien te  todo 
el m undo hoy en M adrid , ¡que se duerm a el M inisterio, 
que se duerm a al arru llo  de esa apolillada m ayoría! (I n 
terrupciones envíos bancos.)

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Castro , ruego  á Y. S. tenga 
la bondad de explicar esa palabra qu e  S. S. ha usado ca
lificando la m ayoría.

Él Sr. CASTRO : E n tién d ese , Sr. P residen te, por apo
lillada una cosa agujereada ; y agujereada está ésta m a
yoría por las diferentes divisiones que ep ella hay  : agu
jereada es u n a  cosa q u e  necesita ponerse al a i re ,  y al 
a ire  necesitáis poneros vosotros. (.Murmullos.)

El Sr. P R E S ID E N T E : ¿Con q ue V. S. no ha querido  
por esas palab ras ofender á la m ayoría, no es verdad, se 
ñor D iputado?

El Sr. CASTRO: Ya lo ve Y. S., Sr. Presidente. El lla
m arla apolillada, no es hacerla u ñ a  ofensa; es llam arla 
Vieja, agujereada, y q ue necesita sacarse fuera, a i aire.

Creo que ya la m ayoría se h ab rá  convencido, de que 
fio hay ofensa n inguna, y añadiré adem ás que esa m ayo
ría está carcom ida por la polilla del M inisterio.

Decia, pues, que el G abinete se duerm e á los a rru llo s  
de esta m ayoría, apolillada ó no apolillada; que se d u er
ma, y q u e  no p iense que ni con sus votos ni con las r i 
sas del Sr. Presidente del Consejo de M inistros se resu el
ven cuestiones de esta natu raleza é im portancia , y verá 
cómo está hoy preocupado todo el m undo, ¿cou qué? ¿Con 
las vidas de nuestros soldados? No: que salvos están. 
¿Con el d inero? No: ya está gastado. ¿Pues con que está 
preocupado todo el m undo hoy en Madrid, y cómo esta 
rá den tro  de poco toda E spaña? Con la situación triste , 
lam entable, deshonrosa en q u e  el G obierno ha colocado 
al país.

Ahora b ien , señ o re s , he cum plido mi o b je to ; no te 
nia m ás que e s te ; no quería  teeer más que este. No quie
ro h acer aquí divisiones, p o rq u e tas divisiones hoy serian  
horrib les. Lo único  que quiero dejar consignado es que 
en E sp a ñ a , por ía inm ensa mayoría de los españoles, se 
qu iere  en A m érica una política p rop ia , española , por Es
paña in ic iad a , por España llevada con auxilio ó sin a u 
xilio , y que se opone á cualqu iera otra política por la 
cual España quede reducida al tristísim o papel, al papel 
deshonroso y hunriH ante, á* la postración á que te ha d e 
jado reducida el G abinete actual.

Ei Sr. Ministro de ESTADO : S eñ o res, no he podido 
m énos de adm irarm e del tono que el Sr. Castro ha e m 
pleado en su d iscu rso , y m ás que del tono , porque á él 
ya nos tienen acostum brados las lisonjas con que la o p o 
sición nos favorece en  la prensa y en el Parlam ento  , de 
las contradicciones en que ha in c u rrid o , y aun más q u e  
d é la s  con trad icciones, de la inanidad absoluta det d is 
curso mismo. N i^ u n  se puede decir del discurso del se 
ñor preopinante lo que de ciertas com posiciones decia el 
poeta filósofo:

Versus inopes rerum  et nug i canoro.
Sus palabras no han sido r ic ¡ s  de ideas, ni bien so 

n an te s  y arm oniosas al oido.
P o rq u e , digámoslo fran cam en te , si en alguna ocasión 

era oportuno hablar un lenguaje grave y solem ne, como 
el Sr. Castro mismo lo reconocía, por la gravedad y  m ag
n itud  del asu n tó , y por la preocupación que los sucesos 
han  producido en todos los án im o s , era  en este d ia , era 
en esta ocasión y en este instante.

No im itaré  yo por consiguiente el tono del Sr. Dipu
tado ; no contestaré á las palabras en que ha calificado la 
capacidad, los ac to s , la conducta y hasta los sen tim ien 
tos de un Gobierno que tiene la m ayoría de las C ortes, y 
otra cosa que nádie ha podido poner en duda hasta ahora 
sino el Sr. C astro , que hasta ha querido hacer p rob lem á
ticos nuestros sen tim ien to s , nunca desm entidos, de am or 
á la dignidad y á la honra de  n u estra  patria .

Pero , señores en  el discurso del Sr. Castro hay  una 
singularidad que descuella sobre todas las singularidades 
que enc ierra . S. S. decia : no quiero  em peñar una batalla; 
no puede h ab e r batalla con u n  Gobierno que no tiene 
opiniones fijas, que no tiene princip ios para el Gobierno 
in te rio r del p a ís , ni política propia y constante para el 
ex te rio r; y sin em b a rg o , á renglón seguido d<jo S S. q u e  
iba á form ar al M inisterio un  proceso, por consecuencia 
del cual la opinión habia de p ro n u n c iar su fallo de con
denación , ó de reprobación por lo ménos. Y u n  proceso 
ha formado S. S ., proceso por cierto desnudo de cargos y 
m ás falto aun  de pruebas.

P ero , señ o res , si es cierto que no se puede d iscutir 
con el M inisterio actual, porque no tiene principios para 
el gobierno in te rio r del país, ni política propia é inde
pendiente para el ex te rio r ; si es c ierto  que este M iniste
rio está postrado en la op in ió n , que no tiene aliento para 
dirigir con firmeza los negocios, ¿unde iroel ¿ P o r  qué 
tanta có le ra? ¿P or qué tan ta  violencia contra los actos 
de este G obierno m oribundo?

¿ Podíamos c reer que el Sr C astro, tan  versado en las 
luchas parlam entarias, de tan fácil locución , de tan d es
em barazados adem anes, haya tratado de d irig ir estocadas 
á un cuerpo m u e rto , como vulgarm ente se d ice? Eso no 
seria digno de S. S . ; eso no seria digno de la fracción en 
cuyo nom bre supongo yo que S. S. ha h a b la d o : si el 
Ministerio se en cuen tra  reducido á esa condición ; si el 
M inisterio no ha tenido una verdadera existencia en el 
largo período que lleva de d irig ir los negocios del país; 
si hoy se en cu en tra  com pletam ente privado de todo apo
yo en la opinión ,¿ p o r  qué d irig irle  cargos, por qué d i
rig irle  acusaciones con esa v eh em encia , con esa pasión 
que no pueden in sp irar los cadáveres , y que insp iran  
m énos y m énos los que están afectados de una enferm e
dad grave que puede poner en peligro su existencia? Pero 
hay que considerar en el curso  de la peroración del señor 
Gasftro otro pim ío sobre el que yo llamo m uy particu lar
m ente la atención de los Sres. Diputados.

Ha dicho el Sr. Castro q u e  esta proposición se p re 
sentaba ún icam en te  para tener ocasión de hab lar sobre 
un suceso que consideraban  los señores que con él están , 
y  S. S. m ism o , como grave y peligroso para la dignidad 
y honra del país', pero que sin em bargo de esto no p ro 
duciría una votación. ¡Cómo, señores , en  una cuestión 
como e s te , q u e  versa sobre un  negocio q u e  afecta á la 
oonra y á la dignidad del y á sus in tereses m ás c a 
pita les, cómo se puede decir que estos in te reses están  
altam ente com prom etidos, cómo se puede decir que ía 
ho n ra  del país está por el suelo, que la bandera íidcional 
éstá arrollada en los te rrito rio s donde ha ondeado con 
g lo ria , y  sin em bargo de eso se reh u y e que el cue po 
q ue represen ta m ás inm ediatam ente las opiniones del
Íúaís 'dé su voto sobre estos hechos y sobre las causas que 
os han  producido!

Pero es más, señores: os decia á vosotros, Diputados 
de la mayoría, os decia que estábais arrep en tid o s de los 
votos que en otras ocasiones solem nes habíais emitido; os 
decia que el tiempo y los sucesos hab ían  venido á trae r  
á vuestros ánim os un desengaño, y q u e  debíais cubriros 
d e  rub o r. Y bien, señores: cuando de este modo se dirige 
la palab ra  á una m ayoría num erosa, respetab le, respetable 
cuanto  mas anciana, ya que S. S, la ha calificado de a p o 
lillada, ¿no se debe desear saber, no se debe desear o ír la 
opinión que tiene hoy para ju zg ar si hoy tiene esa m a 
y o ría  la misma opinión que el dia en que esas cuestiones 
iá que se refiere S. S. se ventilaron? ¿Cómo pues el señor 
'Castro, cómo pues los señores que con él lian firm ado la 
tproposicion, que pertenecen  á una fracción de que S. S. 
es  digno órgano en  este m om ento, cómo reh u y e  el que

sobre una proposición tan  g rave y tan trascendental em i
ta la m ayoría u n a  opinión clara y  term inan te sobre los 
sucesos ocurridos aun con los pocos datos que posee, 
hasta que m añana ú  otro dia pueda em itir con todo cono
cimiento su opinión, con los datos m ás ám plios que el Go
b ierno pondrá á su disposición? ¿Cómo se rehuye esta vo
tación? Im porta , pues, señores, que ya que la cuestión se 
ha p lanteado en estos té rm in o s,q u e  ya que se ha apelado á 
los sen tim ien tos de la m ayoría recordando votaciones a n 
te rio res  y poniéndosela en  contradicción con sus convic
ciones de hoy, el Congreso todo y la m ayoría particular
m ente diga cuál es la op in ión  que tiene sobre  la proposi
ción que S. S. ha presentado.

No cabe, m r señores; no cabe, no, después del d isc u r
so del S r. Castro, sosteniendo una proposición tan  g rave 
y tan capital; que se deje de votar; y si no se qu iere q u e  
se vote, si se qu iere  ev itar la m anifestación de la opinión 
de la m ayoría del Congreso re tirando  una proposición 
sostenida en  térm inos tan violentos y apasionados, esa 
será una prueba de que los señores q u e  la han firmado, 
de que la fracción á que S. S. pertenece, está perfecta
m ente convencida de que la m ayoría, teniendo la convic
ción de q u e  todos sus votos an teriores han  sido confor
mes á los intereses del país, subsiste  hoy como estaba 
ayer en las m ismas opiniones, y está d ispuesta á rechazar 
la proposición en todos conceptos.

Es pues, señores, indispensable, que puesto que se ha 
presentado una proposición, recaiga una votación sobre 
ella, para que ex a m in án d o la  proposición m ism a, v ea 
mos sus téi minos, los mom entos en que se ha p resen ta
do, y  veamos de qué p arte  está el verdadero am or á la 
honra  nacional y á ios in tereses del país.

Esa proposición, señores, es un voto am argo, vio len
to, de reprobación á ios actos que el G obierno ha prac
ticado desde que se celebró el convenio de Londres en 
31 de O ctubre del año pasado.

Se dice que el Gobierno ha com prom etido, ha sac ri
ficado los in tereses del país; se dice que la dignidad del 
país está m ancillada, y esto se dice con relación á asun
tos, con referencia á hechos, respecto de los cuales el s e 
ño r Castro no ha podido hablar, porque no tenia conoci
m iento preciso de ellos, porque no podia tenerlo. No se 
juzgan de esta m anera hechos, que como S. S. d ice , p ue
den afectar tes intereses y U honra del país, sin d eten er
se á ped ir los datos necesarios para poder ilu s tra r  á la 
nación y poder em itir un  fallo, un  voto que sea hijo de 
la convicción verdaderam ente recta y desapasionada.

En negocios p eq u eñ o s , de poca im portancia, cabe 
av e n tu ra r  una opinión, cabe em itir un  concepto, pero en 
negocios en  los cuales la honra  y la dignidad del país es
tán com prom etidos, en los cuales hay adem ás una consi
deración  q u e  gu ard ar á pueblos amigos, á G obiernos alia
dos con los cuales hay una convención firm ada, y con los 
cuales se ha ido á un  país con objeto determ inado, hay 
graves inconvenientes, hay peligros en  prom over cues
tiones de esta clase tan  prem aturam ente; hay todavía un 
m al m ayor q u e  salta á los ojos de los qu e  los tengan  
m ás cerrados, au n q u e  los tenga como el Ministerio ha d i
cho S. S. que los tiene.

¿Sabe el Sr. Castro cuáles son los hechos, cuáles han  
sido las causas que han producido el suceso á que S. S .se 
ha referido, y que S. S. juzga de una m anera tan lim itada 
y tan incom pleta en su  peroración? No hay necesidad m ás 
q ue de reco rd ar lo que S. S. ha dicho, calificando esos 
sucesos, para conocer que S. S. no tiene dato ninguno para 
poder ilu s tra r  la opinión pública respecto de su> causas, 
respecto de su natu raleza  y de sus resultados. El Sr. Castro 
no ha d icho  q u e  ese hecho era malo, q u e  había com pro
m etido la dignidad del país, y que era necesario  cu b rirse  
de vergüenza recordándolo.

Y, sin em bargo, ha añadido term inantem ente que la so
lución dada á las dificultades que se habían  presentado 
en O rizaba era la solución m énos mala, la solución m é 
nos inconveniente, la solución ménos peligrosa. Si pues 
esa solución es la m énos mala, la m énos inconveniente , 
la m énos peligrosa, como la única solución posible, a u n 
que no una solución perfecta , porque la perfección no 
se en cuen tra  en n inguna cosa hum ana, ¿en q u é  consiste 
que el Sr. Castro, calificándola en ostos térm inos, toda
vía diga que el honor y los in tereses del país están g ra 
vem ente com prom etidos?

S eñores, es m uy fácil hacer discursos, escrib ir a r tíc u 
lo s , d ir ig ir  acusaciones, d ia tr iv a s , insultos , invocando 
siem pre una cosa que naturalm ente suena en todos los 
corazones de una m anera poderos». H ablando de los i n 
tereses y de la dignidad del país , diciendo que la dignidad 
de la patria  se ha com prom etido , y que se ha com prom e
tido por e rro res  y desacierto-, naturalm ente es uno oido 
y  escuchado por la gente que no puede detenerse , que 
no es capaz de detenerse á hacer un  exam en profundo de 
cuestiones graves , com plicadas y trascendentales. Pero no 
es eso lo q u e  hace un Diputado como el Sr. Castro ; una 
persona como S S . , al exponer los hechos , presenta los 
datos que tiene, y si no los tiene los pide. Esa es la práctica 
que se ha observado en todos los países cuando tales 
cuestiones se han discutido. ¿Cuándo se ha visto que se 
form ule un  voto de censura contra un G obierno por la 
d irecc ionque ha dado á una cuestión in te rn ac io n al, y por 
el térm ino que esta cuestión haya tenido, sin h aber án tes 
pedido la presentación de todos los docum entos que p u e
dan producirse  sin inconveniente n in g u n o ?  Digo más; 
desde el instan te que un G obierno declara en un P a rla 
m ento q u e  esos docum entos no pueden p resen tarse , que 
su discusión puede teue r inconvenientes y peligros, no 
hay Diputado que no se abstenga de provocar esa d iscu 
sión, porque es obligación del G obierno señ a lar el dia en 
que esa discusión pueda prom ovíj se sin que se co m p ro 
m etan in tereses do n iu g u n g én ero . Pero aquí la im pacien
cia de h e r ir  á un  cuerpo tan debilitado y exánim e como 
lo está ei Ministerio ac tu a l, es tan grande, que no se tie
ne la calm a necesaria para esperar los dias que fueran 
precisos á la presentación de los docum entos co n cern ien 
tes al asunto  , y  se anticipa una Opinión av en tu ra  la , e x 
poniéndose á que se diga que se han em itido ideas desti
tu idas de fundam ento , y que se ha procedido con lige
reza.

Pero el Sr. Castro ha exam inado la cuestión ab ovo, 
desde su origen; ha su b id o á  la celebración del convenio 
de Londres, ha seguido el curso de todas las negociaciones, 
de todos los trabajos diplom áticos y de todos ios pasos de 
la expedición, y ha venido por últim o á parar á la te rm i
nación que ha ten id o , form ando tam bién una proposición 
uu poco a v e n tu ra d a , diciendo q e si habíam os sido los 
p rim eros en ir, éram os tam bién los prim eros en  r e tir a r 
nos. ¿De dónde lo sabe S. S.? ¿De dónde sabe que la ex 
pedición* española, que fué la prim era en ocupar á Yera- 
oruz en nom bre y e n  represen tación  de las o tras dos Po-< 
tencias con las cuales habia contratado España es la p r i 
m era que se retira? ¿De dónde sabe S. S. que el P len ipo
tenciario  español, en  la resolución que ha tomado, no ha 
estado de acuerdo con n inguno  de los P lenipotenciarios 
con ios cuales ha tenido que discutir? Y éase, señores, 
cómo m aterias de esta ciase dan lugar á aserciones com 
pletam ente inexactas; y ciertam ente no hay cosa mas g ra 
ve para un D .pu tadoque discute cuestiones de este gé
nero  que in cu rrir  en  inexactitudes, y  afirm ar hechos que 
son com pletam ente contrarios á la verdad.

¿He de su b ir y o , señ o res , en este m om ento , en esta 
ocasión, al origen del convenio de Lóndres, al exam en de 
sus disposiciones y al desenvolvim iento de la política que 
el G obierno se propuso realizar con é l , y de la cual no 
se ha .separado ni un solo m omento, ó será más oportuna 
la exposición de todos estos hechos, de todas estas doctri
nas, cuando vengan aquí todos los docum entos que p u e 
dan ilu s tra r  á los Sres. Diputados? Hoy no es necesario 
d iscutir eso; hoy no  es oportuno  discutirlo; se ha discu
tido en épocas an te rio re s ; el G obierno no ha rehusado 
entonces las explicaciones; ha d ¡do cuan tas se le han pe 
dido, y está d ispuesto á darlas tan ám plias como en aquella 
ocasión, tan pronto  como pueda repetirlas y extenderlas. 
Es mas: tiene el G obierno un in terés compíeto en ex p li
carse en m ateria de tanta trascendencia. Pero lim itán 
dome á exponer puram ente el esp íritu  de su política en 
esta gran  cuestión , y á decirlo b rev e , concisa y ráp id a 
mente, he de añ ad ir, ántes de llenar este objeto, que esa 
política, si no en todo, en una gran  parte  ha tenido ya 
resultados positivos á pesar del suceso de que S. S. se ha 
hecho cargo y que no se ha podido calificar de m alo, de 
inconveniente y de funesto con razones sólidas y conclu 
yentes. Ha tenido y a ,  señ o res , resultados que sentim os 
h o y , que hem os de tocar m añana, cuyos fru tos todavía 
no se pueden aprec iar debidam ente.

¿Cuál era el objeto de esta política? Yo os lo d iré . Ha
bia en América dos opiniones com pletam ente equivoca
das. Se creia por una parte que la E&paña de 4862 e ra  la 
España de 4814 ó de 4 824; se creia que era  débil, q u e  al 
lado de su debilidad abrigaba sentim ientos de absorción 
ó de reco n q u is ta , y con la debilidad la am bición sienta 
m alísim am ente. Era por lo tanto necesario dem ostrar, pu
ra qu e  en lo sucesivo las relaciones de B'spaña con ul 
con tinen te am ericano fueran fáciles, convenientes y d ia 
n as , que la España de 4 862 no era la España de 4 84 4 ni 
la de 1824. No se conocía allí nuestro  ejército; no era allí 
conocido el renacim iento  de nuestra m arina ; no se habia 
hecho allí una visita á aquellos países de donde nuestra  
bandera, en dias aciagos que no deben recordarse* habia 
sido, no expulsada, sino retirada, por las desgracias y los 
infortunios que afligían á la M onarquía, y por las discor
dias á que estuvo condenada por tanto tiempo esta nación 
m agnánim a.

Era pues necesario dem ostrar lo que ántes llevo d i
cho; pero tam bién era necesario  otra cosa; era necesario  
que se supiera que la política de España en el co n tin en 
te am ericano era com pletam ente desinteresada, inspirada 
por la ju sticia , y nacida de una fraternidad que no des
m entiríam os en las relaciones sucesivas. Pues hoy , c re 
yendo, como c reo , los inform es del P lenipotenciario es

pañol en Méjico y Com andante de las fuerzas, creyendo, 
como creo lo que se me dice po r o tros conductos no tan 
au to rizados, pero  sí respetab les, y que in sp iran  una ple
na confianza, estos dos fines se han conseguido, y la po
lítica del G obierno en  la parte  m ás esencial é im p o rtan te  
ha llegado á ob tener realización inm ediata.

Pero respecto de Méjico, cuando hem os m andado allí 
nu estra  expedición, hem os tenido cuatro  basesde conducta, 
de las cuales no nos hemos separado un  m om ento , y de 
este modo doy contestación á todo lo que ha dicho el se
ñor Castro, y la doy c la ra , franca, explícitam ente. Ha te 
n ido  el G obierno de S. M ., al firm ar el convenio de L ón
dres, y en todos lo sa d o s  que ha ejecutado sucesivam ente, 
cua tro  bases de conducta que han sido invariab les.

La p rim era , la ju stic ia  en todas sus reclam aciones. 
Las reclam aciones que España ha presentado h an  sido 
justas, h an  sido m oderadas; han sido tan m oderadas y tan 
ju s ta s , que han  sido aceptadas, cosa que tam poco sabia el Sr. Castro.

Segunda : el G obierno  de S. M ., al firm ar el convenio 
de L ó n dres, al llevar á Méjico las tropas nacionales, se 
propuso respeta r la independencia y  la libertad de aquel 
pueblo para constitu irse de la m anera que fuera m ás con
form e con sus hábitos, con sus ideas y con sus necesidades.

T ercera : el Gobierno se propuso ser fiel en ía e jecu
ción del convenio de Lóndres, en tiéndalo  bien el Congreso, 
en el cual están consignados lodos los com prom isos con
traídos por el G obierno de S. M. con los Gobiernos aliados 
y con cualquier a otro país, como los E stados-U nidos, in 
vitados como fueron á aceptar el convenio. No h ay  m ás 
obligaciones, no hay m ás com prom isos q u e  los que con
tiene el convenio de 31 de O ctubre del año próxim o p a 
sado. El Sr. Castro se ha referido en este pun to  á noticias 
y  versiones com pletam ente equivocadas.

Yo declaro á S. S. que cuando el General Alm onte 
vino á Madrid y vio al Sr. Presidente del Consejo de Mi
n is tro s , y vió al M inistro de EMado, oyó de am bos las 
contestaciones que cum plian á los in te reses del p a ís , á 
nuestra dignidad y á nuestros princip ios. ¿Q uiere el s e 
ñor Castro saber m ás claram ente cuáles fueron n u estras  
respuestas? Pues yo sé lo d iré  á S. S. Pues q u é  , ¿ no es 
público ya que este pensam iento que ha dado lugar á 
tantas conversaciones, á tantos trab a jo s , á tan tas d ifi
cultades , es un  pensam iento principalm ente concebido, 
p rincipalm ente iniciado por los m ejicanos em igrados en 
París y en otros p u n to s de E uropa ?

Vino pues el G eneral Almonte á Madrid después de 
haber partido  el Com andante en  Jefe de las tropas y Ple
nipotenciario de S. M. a m andar la expedición y á d ir i
gir los negocios que debian  arreg larse  en Méjico, y vino 
á decirnos cuál era  el deseo de algunos de sus amigos 
em igrados en Europa. A esto v in o : ¿deseaba saberlo el 
Sr. Castro ? ¿Q uiere ahora saber S. S. la respuesta que le 
dimos? Pues voy á decÍrselo , añadiendo que estoy d is
puesto á acep tar .todas las preguntas que me p lan tee , á 
con testarlas con toda la franqueza qu e  me perm ita la 
naturaleza de los asuntos que tengo que tra ta r  , y con la 
reserva q u e  me im pone ei puesto que ocupo, en el cual 
se tiene que hacer m uchas veces el sacrificio del am or 
propio, y otras tem poral y trasiton am en te  hasta el de la 
rep u tac ió n , porque el bien público  lo exige a s í , y es el 
deber de los buenos patricios. S. S. sabe que en cuestio» 
nes g ra v e s , diciendo todo lo que hay en el fondo y en el 
in te rio r de e llas , y declarando lo que ex is te , se pueden 
com prom eter intereses m uy sagrados y trae r  peligros y 
conflictos para !a patria. Esto no lo hace ni el hom bre 
más com ún cuando está encargado de d irig ir negocios de 
la inm ensa im portancia q u e  tienen los q ue están siem pre 
al cuidado del Gobierno de u n  país.

Pues b ien , señores: no tengo necesidad de u sa r  de r e 
serva en esta ocasión al decir la contestación que se dió 
al G eneral A lm onte. Se le dijo: ¿cuándo ven is?  Y aquí 
no tengo necesidad de indicar lo que dijo el Sr. P residen
te, que coincidió con la opinión y hasta en la form a con 
el Ministro que hab la , y  esta es una satisfacción que yo 
tengo y de que quiero  hacer partícipe á los Sres. Diputa
dos que hacen ciertas m anifestaciones. Dije pues: venís 
á hablar de un pensam iento  que habéis concebido, de un  
proyecto para cuya realización habéis dado pasos ya muy 
adelan tados, precisam ente cuando ha partido nuestra ex
pedic ión, cuando ha partido  el G eneral en Jefe que debe 
m an d arla , el P lenipotenciario que lleva las instrucciones 
del Gobierno de S. M. Solo este hecho, solo esta c ircu n s
tancia, me exim e, no sote como Ministro, sino como me
ro español, de daros contestación alguna. A ñadí m as: el 
Plenipotenejario  de la Reina y Com andante en Jefe de las 
tropas españolas ha llevado instrucciones sobre todos los 
puntos que se han discutido al ce leb rar el convenio de 
L óndres, y sobre todas las dificultades que puedan presen
ta rse ; sobre todas, yo lo declaro aquí so lem nem ente , ha 
habido toda la previsión necesaria p a ra c d c u la r  los in c i 
dentes que podrían  presen tarse  y las soluciones que en 
cada caso deberían adoptarse.

Si el Sr. Castro dá crédito á los docum entos escritos, 
cuando se presenten lo verá ; si el Sr Castro, sobre los do
cum entos escritos en 1o que tenga relación con las m an i
festaciones v erb a le s , dá fe á la palabra del Ministro de 
Estado y del Conde de Ueus, estas pa 'ab ras  e sta rán  acor
des cuando  llegue el m om ento o p o rtuno , cuando se tra te  
de todas las cuestiones que se previo que podrían p re sen 
tarse en Méjico v del gño  que podrían tom ar lo^ sucesos. 
¿Q uiere el Sr. Castro una contestación m ás clara v más 
t rm inan te?  Se dijo pues al G eneral Almonte que rio te
n ían  que con tar de n inguna m anera con el apoyo del G o
bierno de España por el modo con que habían iniciado la 
cuestión y empezado á realizar su pensam ien to , porque 
el G obierno de la R e ina, án tes que todo, quería  dar un 
dia y otro dia en todos sus actos y palabras p ru eb as ir- 
re frag ab ’es del respeto con que m iraba la independencia 
de aquella República desventurada y la libertad que te 
nia aquel pueblo p>ra constitu irse como le convin iera , no 
existiendo n ingún  Gobierno con el que tuv iera vínculos 
an teriores. Hemos sabido, púas, ya 1o ve el Sr. Castro, lo 
que se proyectaba, no 1o ignorábam os: dijim os al Conde 
de Reus la conducta que debía observar en las ev en tu a
lidades que podían presentarse.

El Conde de Reus se ha arreglado á las instrucciones 
del G obierno, y por eso cuando hemos creído que por sus 
sin tim ien to s nob les, tan  propios de u n  m ilitar b izarro , 
era tal vez algo más considerado, algo más indulgente 
de lo que perm itía la naturaleza del Gobierno co n q u e  t r a 
taba, y  la de tes negocios puestos bajo su dirección, le ex 
citam os á que obrase ac tiv am en te , puesto que los m ira
m ientos no producían  los resu ltados q ue él en su h idal
guía esperaba obtener. A ceptando, pues, la idea de venir 
á una term inación pacífica, concdiadora , amistosa en !a 
gran  cuestión prom ovida en Méjico, creim os qu e  en a l
gunos mom entos era necesario cierto v igor: le reco m en 
damos. Pero preveníam os siem pre que se ev ita ra  todo 
conflicto con tes otros P len ipo tenciarios, y esta fué la 
cuarta  base de conducta. Ha llegado luego una cuestión 
especial, sobre la cual en  este instante tengo poco que d e 
cir. A ella se ha referido el Sr. C astro; pero no ha hecho 
un  análisis com pleto de la m isma porque no le pod¡a h a 
cer, ni ha em itido una Opinión clara y term inante p o r
qu e  no la tiene form ada. P o rq u e, no lo desconozcam os, 
no lo olvidem os; lo que el Sr. Castro querría  e< que el 
Gobierno, desde el p rim er momento de recib irse la n o ti
cia de ese suceso, que unas veces ha edificado del ménos 
inconveniente y perjudicial, y otras ha calificado de fu 
nesto á la honra y á los in tereses del país, hub iera em i
tido su opinión para im pugnarla con seguridad . Pero el 
Sr. Castro no sabe cuál es la opinión del Gobierno acer
ca de este asu n to , y de ahí nace esa vacilación, esa e s
pecie de timidez im propia de S. S. al ocuparse de ese 
acontecim iento. Después de decirnos que venia á form ar 
el g ran  proceso , la te rrib le  acusación que habia de aca 
bar con la m ísera existencia de este ya m oribundo M inis
te rio , S. S. no ha formulado una opinión resuelta : ha d e 
clam ado, pero no ha razonado.

Voy, sin em bargo, á an ticiparm e á los deseos del señor 
Castro y á satisfacerlos en lo que pueda , sin tiendo no 
poder satisfacerlos mas «ampliamente, en trando  con S. S. 
en una discusión m ás extensa , en p rim er lugar , p o rq u e  
me gusta d iscu tir  con S. S. más acaso que con n in g ú n  
otro de la oposición ; y en segundo lugar, porque la v en 
taja de exam inar estas cuestiones am plia y extensam ente 
redunda m ás en  beneficio del G obierno que no de las 
oposiciones cuando el G obierno no tiene nada que ocu l
tar, cuando el G obierno  puede hacer pública ostentación 
de todos los docum entos y de todas las ó rdenes que h a  
dado , de todos los pensam ientos que ha concebido, de to
das las palabras que ha pronunciado .

Ha ocurrido  un hecho al p rincip io  increíble; ha dicho 
S. S : en b u enhora  sea, pase la palabra. Una cosa, sin em 
bargo, no podré pasar; con una observación no podré ser 
indulgente. S. S. ha dicho que desde el in stan te  que se 
anunció  ese acon tec im ien to , tes am igos del Ministerio 
creyeron  que era un  im posible, creyeron que ese acon te
cim iento sería  la deshonra del pais y m atarla el crédito  
del G obierno, y que, sin em b arg o , después h an  m udado 
de opinión convirtiéndose el acento de dolor y descon
suelo en palabras de pláceme y da aprobación. ¿Es esto 
cierto? Respecto al G obierno, ¿ha tenido el Sr. Castro a l
guna conversación, ni fam iliar, ni po lítica, ni de ningún 
género , coa n inguno  de tes M inistros , ni con n inguno 
de sus amigos que se acercan más á ellos, y que por con
sigu ien te pueden conocer m ejor sus pensam ientos y ser 
partícipes ín tim os de sus ideas, en que se hayan  em plea
do en los térm iuos q u e  S. S. supone? Ese acontecim iento 
que el Sr. Castro ha considerado , no ha sido juzgado 
hasta hoy; no se ha conden ido como afirma S. S. ^

No es perm itido, no está autorizado, no digo yo c u a n 
do se habla an te Cuerpos como el Congreso de íos D ipu
tados de la n a c ió n , sino en conversaciones m eram ente 
particu lares, para aventurar suposiciones, a firm ar hechos

que no se pueden com probar con datos irrecusahlesi. ¿Yo. 
niege que se haya form ulado esa opinión respec ta  al sur- 
ceso á que S. S. se refie re ; no se form ó, no podia. fon-- 
raarse. ¿Cómo se habia de form ar si ayer mismo ha estado 
esperando el G obierno con viva im paciencia la llegada,d& 
los comisionados que tra ian  pliegos del Capitán gener.al 
de la Habana Y del Jefe de las tropas y  Plenipotenciario., 
de S. M. en Méjico , y hasta hoy á las diez y m edia do lat 
m anana no ha podido verse conmigo uno de esos- sppores 
comisionados para en tregarm e los pliegos del C ond*cto  
Reus? Hoy los he recibido del Sr. Campos, A yudanie d 4  
Conde de Reus, y hoy los ha recibido el Sr. P residen te d s l 
Consejo de M inistros del Sr. Conde de Cuba y del señ o r Campos.

¿Cómo habíam os, p u e s , de em itir una opinión ac e r
ca de 1o que no teniam os conocim iento perfecto?  A un 
ahora , en este m om ento , puedo decir que esos docum en
tos han sido leídos por el Ministro ponente con toda la, 
atención que su deber le impone para  ilu stra r al Consejo 
de M inistros, pero por todos los M inistros no se ha h e 
cho m ás que una lectura rápida. ¿Cóm o., p u es , puede 
creerse que se hab ia de em itir una opinión lig e ra , comí), 
pudiera hacerlo  una persona que apénas se hubiese.OQUr> 
pado de los negocios públicos? N o , señores: hem os r e 
servado nuestra  op in ión , y  en tanto g rado , q u e  S. S. no  
la conoce. ¿Ha com batido S. S. al G obierno por la reso^ 
lucion que ha adoptado? ¿Puede decir con verdad y f u n 
da m entó que el G obierno ha abandonado los in tereses d e l 
pa ís , y ha olvidado 1o que se debe á sí propio y á  la 
honra de su  patria , cuando no se sabe la opinión que ha  
formado respecto del suceso al que el Sr. Castro se refiere?
El asunto  era de suyo grave y exigia una meditación p ro 
funda después de leer los docum entos con la debida a ten ción .

Hoy d iré  más de lo que ha dicho el Sr. Castro; v si d i
ciendo más de lo que ha dicho, c reeS . S. que la solución 
que ha tenido la cuestión es una solución que com prom o- 
te la ho n ra  y los intereses del país; si cree S. S. que el 
Gobierno ha .in cu rrid o  por ello en una responsabilidad  
m oral, que en su dia puede convertirse en  responsabili
dad legal, ese será un  m otivo más para que sostenga su  
proposición y exija qu e  se vote. Voy á decir m ás. Él Gq-  ‘ 
b iem o ha creido que en  la situación á q u e  las cosas h a 
bían llegado, habiendo nacido d isidencias sensib les é in 
esperadas on tre  los P lenipotenciarios español é inglés djp 
una parte  y  francés por otra, la resolución adoptada p o r 
el Conde de Reus era una resolución inevitable. No po
dia ad o p ta r o tra, según  la cuestión se  hab ia planteado, 
según  la d iversidad de pareceres que se hab ían  manifeS** 
tado en las conferencias.

La resolución adoptada por el Conde de Reus de re ti
r a r  las fuerzas españolas del te rr ito rio  m ejicano e ra  u n a  
resolución necesaria ; no  estaba en  sil vo lun tad  to m ar 
otra ; no  podia perm anecer allí sin grave riesgo , s in  ex
ponerse y exp o n er á las tropas españolas y  al G obierno 
y á la nación á g randes conflictos. ¡ Oh , si hubiese p e r 
m itido que se hub iese realizado ese suceso á q u e  de o tra  
m anera d istinta ha alud ido  el Sr. Castro 1 Si se h u b ie ra  
realizado á la v ista de nuestro  ejército , entónces sí que 
hubiera dicho el Sr. C astro : ¡q u é  indignidad! Entónces sí 
q u e  hub iera  dicho qu e  se hab ía autorizado con su  p re^  
sencia , con su  inacción una cosa co n traria  al honor y  a i  
in te rés del país. Y si eso se hub iera realizado, si los es
pañoles hubieran  presenciado im pasibles y con el arm a al 
b razo  ese suceso , sin  tom ar resolución n in g u n a , ¿ so b re  
q u ién  recaerían  las ce n su ra s?  ¿C om prenderían  al Oondé 
de R e u s , ó se lim itarían  al G obierno de S. M? Porque es 
de ad v e rtir  que en treveo  en  el discurso del Sr. C astro un 
cierto  deseo de echar exclusivam ente sobre  el G obierno 
toda la responsabilidad de los sucesos y  de los hechos que 
han  tenido lugar en  la expedición de M éjico, excluyendo 
com pletam ente al Conde de Reus.

Pues b ien , Sres. D iputados, eso no necesitaba decirlo 
S. S . : los Sres. Diputados que han  oido el d iscurso  de 
S. S. y todos los que le lean aten tam ente podrán  cono* 
cer cuál es la significación de esa conducta, cuál el objeto 
que tiene. El Gobierno declara que toma sobre sí la r e s 
ponsabilidad de los actos que han  merecido su  a p ro b a r  
cion: no se escudará, no se ha escudado nunca, y  en esto 
ha padecido el Sr. Castro una equivocación , con la c o n 
ducta de los R epresentantes de la Reina en el ex tran jero . 
Guando ha tratado de exam inar hechos determ inados en  
la cuestión á que sin duda se ha referido S. S., el Go-* 
b ierno  no hubiera dicho una sola p a la b ra , el G obier
no no hubiera hablado d é la s  diferencias q ue se sus
citaron  en tre  dos altos funcionarios, si una necesidaddo- 
lo ro sa , que yo deploré entonces y que todavía deploro, 
no le h ub iera  puesto en la te rrib le  necesidad de hab lar y 
de decir lo que se habia propuesto  reservar. Pero aun  
entónces dijim os nosotros: los hechos que nosotros hem os 
aprobado , aprobados es tán , y la responsabilidad de ellos 
es exclusivam ente n u e s tra , y no la rehuim os. Pero ¿es 
posible so s te n e r, cabe exigir q ue un  G obierno en todos 
ios casos que puedan presentarse, en todas las negocia
ciones que puedan segu irse  para 1a ejecución de un  t r a 
tado , cualquiera que sea su  gravedad , acepte ccmo b u e
nos todos los hechos d é la s  personas encargadas de la ges
tión de los negocios públicos en el ex terior? Pues en tón
ces los Gobiernos no hubieran  tenido nunca libertad para 
d esap robar m uchos, m uchísim os hechos de perso n as que 
figuran  hoy en la vida pública, y que, sin  em bargo, no se 
han  creido lastimados por eso de n inguna m anera, pj hap  
creido que les faltaba la protección que debe dar eí Go
bierno  á tes R epresen tan tes d é la  Reina.

En tésis general, un  G obierno puede ap robar ó des
ap ro b ar 1o que sea con trario  ó conform e á sus in s tru c 
ciones. He dicho ya de una m anera clara y precisa cuál 
es su situación respecto de este p u n to ; pero  si ei señor 
Castro me pidiese* que en tra ra  en m ayures explicaciones, 
si me pidiera qu e  hiciese la reseña de las causas que h a 
b ían  traído ese conflicto profundam ente sensib le para  el 
G obierno  de la Reina , si m e pidiese que yo d ijera &quí 
que de parte  de alguna da las altas Partes co n tra tan tes  ó 
de sus R epresen tan tes en aquella R epública la ipenor 
falta de cum plim iento en los com prom isos contraídos, eso 
no podría yo d e c ir lo , porque eso no lo creo; si me exi
giera que en  este momento dijese yo hasta  q u é  p u n to  
consideraba aceptables Ó infundadas las opiniones em iti
das en la última conferencia por los P lenipotenciarios de 
los tres G obiernos, respondería  que esa m anifestación 
seria in o portuna y peligrosa. Cuando ocurren  conflictos 
de este género en tre R epresen tan tes de tres  G obiernos 
que se han ligado por u n  convenio para determ inados fi
n e s , sobre estas diferencias , sobre esos conflictos tienen  
que d iscutir con tanta m ás fran q u e za , con tan ta  más 
claridad , cuanto que siem pre les ha guiado un mism o 
pensam iento  , y cuan to  que en tre  ellas han  ex istido  co r
diales relaciones de am istad, que no deben a lte ra rse , y  ¡ i 
que el G obierno de S. M. desea fortalecer,

No diré más sobre la cuestión que nos ocupa: he  d i
cho todo 1o que podia dec ir; si d iera un paso m ás ad e
lante por com placer al Sr. Castro ó á o tro  Sr. D iputado, 
podría com prom eter altos intereses y em barazar ei cu rso  
de las negociaciones y fa lta r á las conveniencias q u e  d e 
ben g u ardarse  á las alianzas, á las am istades , á lo^ m u 
tuos intereses. ¿Hay quien  pretenda qu£ estps 
guna perturbación  y que celebrara que el G obierno de la 
Reina prescindiese de m iram ientos legítim os para tene r 
más razones con que co m b a tirle?

Creo que los Sres. D iputados qu ed arán  satisfechos eon ^ 
las explicaciones que he dado , y  espero que los señores 
de la m ayoría , constantes en las opiniones que an terio r
m ente han  m anifestado, rep e tirán  hoy el voto que han 
dado en otras ocasiones, m anifestando de esta m anera  
q u e  tienen seguridad de que el G obierno .corresponde 
bien y fielm ente á la confianza que en  él ha depositado 
la*Corona , y at apoyo constante que recibe de las m ay o 
rías  de los dos Cuerpos colegisladores.

El Sr. CASTRO: S eñores, em pezaba el Sr. M inistro 
de Estado su b rillan te  peroración  asom brándose de Ja 
vehem encia con que yo habia expuesto á la Cám ara lo 
q u e  acerca de esta cuestión  habia ten ido  por co n v en ien 
te. Más ade lan te S. S. me dirigía u n  elogio, que yo esti
mo en 1o que vale, y que recibo , pero  q u e  m e obliga á  
devolverle otro. Yo no creo que S. S. se haya so rp ren d i
do con mi vehem encia: si se ha sorprendido  el Sr. M inis
tro de E stado, no ha debido sorprenderse  el Sr. Calderón 
Col lantes, p o rq u e  no era la cuestión  tal como yo la c o n 
sideraba, y la considera el país, para tratada sin  la ex
pansión de los sentim ientos tales y como salen  del alm a.

Y S. S. exigia á renglón seguido que hub iese  u n a  vo
tación; pues expedito tiene el campo S .S .; los ind iv iduos 
d éla  m ayoría pueden p resen tar una proposic ión^prob^ndo  
yo no sé qué, 1o que se figuren que deben ap ro b ar, y  y a  
h ab rá  la votación que deseaS . S.

El Sr. M inistro decia que la m ayoría estaba hoy c o m o  
ay e r; es indudable; pero como el M inisterio no está h o y  
como ayer, ni m añana estará como h o y , por eso no p u e
de saberse nunca cómo está la mayoría.

Dice S. S. que yo en cu en tro  la solución de este asunto 
afrentosa para el p a ís ; y sin em bargo , que auguro  q u é  
es la m énos mala. ¿Y q u é  contradicción hay  en  esto? Si 
hay  a f re n ta , hay m engua en  la honra y en la im portan
cia de nuestro  país en  A m érica; pero en el estado á q u é  
hab ían  llegado las cosas , la solución ha sido la m énos 
mala de las que podían tener los sucesos en que la im 
previsión del G obierno nos habia comprom etido.

Que yo suponía que habíam os sido los prim eros en  
llegar y ios p rim eros en s a l i r , no siendo 1o últim o exacto; 
pues sí lo e s , Sr. M in istro , porque según las d iferen tes 
políticas que España é Ing laterra  tienen en  Am érica , m ás 
sacrificio han hecho tes ingleses por el tratado de L ondres 
abandonando á Méjico desde el p rim er d ia , qu e  n o so tro s  
au n q u e  hubiéram os estado hasta  el fin.

S. S. encontraba inoportuno el tra ta r  ahora del origen  
del tratado. Hé aquí nuestra d iv e rg en c ia ; hé aqu í lo q u e  

; yo estaba seguro de que d iria  S. S. Lo que yo vengo á acu -



sa r aquí es un hecho que ya es dei dominio del pais, y 
nada me importa tener ó no documentos. Lo que yo quie
ro consignar, y eso lo he probado, es que ántes del tra
tado habia ya resoluciones consentidas por vosotros de 
determ inadas soluciones en Méjico.

Y S. S. añadía que la política del Gobierno tenia cua
tro puntos cardinales; pero no ha explicado más que uno, 
y ese diciendo que habiam os ido á hacer una visita ; es 
v erd ad , pero la tarjeta que hemos dejado d ice : «El Gene
ral O’Donnell y su G abinete, pero no el país.»

Otro de esos puntos era el de dejar á los mejicanos en 
libertad de adoptar la forma de Gobierno que más les aco
modase ; ¿es buen modo de dejar en libertad á un pueblo, 
abandonarle á un ejército invasor guiado por unos cuan 
tos emigrados? ¿Es este el modo de hacer que se lleve á 
cumplido efecto el tratado de Londres?

En cuanto al General A lm onte, S. S. ha venido á de
cirnos que se le contestó que no se le podia contestar.

Y dice el Sr. Ministro de Estado que se habia prev is
to este resu ltado ; pero ¿se han dado ó no órdenes al 
General plenipotenciario, Conde de Reus, para que, fuera 
la que fuera la resolución que se tomase en Orizaba , si 
alguien iba hasta Méjico no dejaran de ir nuestras tro 
pas? Pues si esto se decia hace 15 d ias , ¿cómo se puede 
aprobar hoy la retirada de nuestras tropas ? ¿Qué docu
mentos se necesitan para juzgar de esto?

Y el Sr. Ministro decia que yo ignoraba la opinión 
del Gobierno acerca de este asunto. ¡Pues no la he de ig
norar! Auque supiera la que tiene ahora, ignoraría la 
que tendrá dentro de una hora. Pero el argum ento dei 
Sr. Ministro era esto. ¿Cómo supone el Sr. Castro que 
nuestra opinión es esta ó la otra, si hasta hoy mismo he
mos estado esperando á los comisionados que tra ían  los 
docum entos?

¡Ah, señores, un Ministerio en cuestión de esta n a tu 
raleza espera lo que le han de decir para saber lo que ha 
de pensar! Cuando S. S. nos decia que aprobaba la con
ducta del Sr. Conde de Reus, entraron un pliego , se le 
alargó al Sr. Ministro de Estado el Sr. Presidente del Con
sejó, y decia yo para mí: si vendrá ese pliego á hacer 
que S. S. desapruebe la conducta que acaba de aprobar.

Decia S. S. que en una ocasión habia tenido este Go
bierno necesidad de hacer recaer la responsabilidad sobre 
u n  funcionario público : pues bien ; más necesidad tiene 
hoy, que entónces de hacer eso mismo. Decia S. S. que ha 
tenido poco tiempo para enterarse de los documentos; 
pero le ha bastado para decir que acepta la conducta 
H ó B.

Pero sea de esto lo que quiera , yo he venido á p re
sentar á la vista del país un  hecho , para que diga si no 
ha sido preparado por la conducta del Gobierno, anterior 
y posterior al tratado de Lóndres, y para que teniendo 
en cuenta todo lo que ha pasado, diga si no es de todo el 
actual Gobierno el único responsable.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS: Se
ñ o res , pocas palabras puedo decir después de lo que ha 
manifestado el Sr. Ministro de Estado ; pero el Congreso 
me perm itirá que yo exprese la extrañeza que me causa 
lo que está pasando.

.Ocurre un hecho grave, pues el Gobierno no niega la 
gravedad de lo que ha acontecido en Méjico, la reconoce 
como da han reconocido los Sres. Diputados y todo el país, 
y  antes de saberse siqu iera , no el hecho que nos habia 
comunicado el telégrafo, sino las causas que le habían 
producido, un Sr. Diputado de la minoría progresista se 
levanta y  dirige ai Gobierno una pregunta que yo en 
aquel dia me atreví á calificar de p rem atura, pero al fin 
e ra  una sola pregunta (El Sr. Castro: Pido la palabra pa
ra  rectifioar.) El Gobierno, dijo, ¿tendrá inconveniente en 
presentar los documentos que crea que en este instante 
pueden conocerse sin peligro, ni para los intereses ni pa
ra  la dignidad del país?

A esto redujo el Sr. Diputado de la minoría progresista 
su pregunta, que después de todo, señores, era prem a
tura, porque se preguntaba á un Gobierno si podia-traer 
documentos que no había recibido siquiera, en vez de es
perar á que ios recibiese y adoptase una resolución, para 
juzgar después si habia cumplido con sus deberes en una 
cuestión exterior m uy grave. (El Sr. Olózaga: Pido la pa
labra para una alusión personal.)

Acto continuo de haber hecho el Sr. Olózaga su pre
gunta, parece que habia sido yo profeta; parece que habia 
adivinado lo que iba á suceder. En efecto, no habia he
cho más que sentarm e, y el Sr. Presidente de la Cámara 
me remitió una proposición de varios Sres. Diputados, 
pero firmada en prim er término por el Sr. Castro, en la 
cual se exigía ya la responsabilidad al Gobierno, pero de 
la manera más d u ra , más sensible, más inusitada en que 
pueden formularse esos votos de censura en los Parla
mentos. Sin embargo, la noche trae consejo, dice un re
frán. ¿Qué ha sucedido aquí, decia yo esta mañana al en
trar, cuando me participan que la proposición no se vo
taba, que la proposición seria retirada por su autor ántes 
de apoyarla? ¿Cómo un  voto de censura tan acre contra 
el Gobierno, presentado por esa proposición, como si la

Ea tria fuera á salvarse con él, en el corto espacio de 48 
oras se ha acordado que no se sometiera á la votación 

de la Cámara? ¿Qué ha pasado aquí, preguntaba yo? Y el 
Sr. Castro me respondía: «que nosotros sabemos lo que la 
mayoría va hacer; y por consiguiente, no necesitamos 
exponernos á la prueba.»

Y yo á mi vez digo al Sr. Castro que se me. figura que 
lo que aquí ha pasado es otra co sa ; se me figura que no 
hay homogeneidad en los individuos que pertenecen á la 
fracción del Sr. C astro; se me figura que veo sentado 
cerca de S. S. un Diputado que en la forma de la propo
sición tal vez no esté conforme. (El Sr. González Brabo 
pide la palabra para una alusión personal.) No aludo al se
ñor González Brabo. (E l Sr. González Brabo : Pido la pa
labra en nom bre de todoe para una alusión personal.) 
[E ISr. Belda pide la palabra para una alusión personal.)

gl Sr. Presidente de la Cámara sabrá si aquí se puede 
pedir la palabra para alusiones personales cuando no se 
nom bra á nádie, y  mucho más pedirla á nombre de todos 
cuando no se sabe quiénes son esos todos.

Parece^que he herido á los señores de la m inoría: lo 
siento, señores. (Varios Sres. Diputados: No, no.) Lo sien
to , señores. ( Varios Sres. Diputados: No, no.) Lo siento, 
señores, pero siquiera después que se nos ha llenado de 
im properios, pues no queda denuesto en el Diccionario 
de la lengua castellana que no haya apurado el Sr. Castro 
con un  tono , unos ademanes y un  movimiento de cuer
po y  m anos, que parecía que iba á confund irnos: justo 
es qpe tengamos el desahogo de explicar aquí el motivo 
que obliga á los autores de la proposición á retirarla.

¿Puede admitirse que una minoría, que cree represen
tar á una fracción política que aspira á ser Gobierno, 
presente una proposición como esa, la apoye y luego la

retire? Yo he sido uposicioü tam bién, y antes me hubie
se cortado una mano que hacer sem ejante cosa.

Eso no se hace así, Sr. Castro; se piensa, se medita 
mucho, las oposiciones piensan y meditan mucho ántes de 
presentar una proposición como esa, pero cuando la han 
presentado la defienden, la ponen á votación, y si es des
aprobada por la mayoría les queda la satisfacción de ha
ber cumplido con su deber, y no les importa el número 
de votos. (El Sr. Castro: Eso decimos nosotros.) Pues en 
tónces se vota. (El Sr. Castro: O no se vota.)

Después de haber dicho estas palabras sobre la forma 
de la proposición y su fondo, voy á añadir algunas otras 
sobre los tremendos cargos que nos ha dirigido el señor 
Castro.

S. S. nos ha acusado de imprevisión unas veces, de mio
pes otras, de ignorantes, de torpes, de livianos, y de no sé 
cuántas cosas. Señores, imprevisores, torpes, miopes, ig
norantes, ¿y por qué? ¿Por que hemos firmado un tratado 
en Londres que nos imponía deberes que cumplir, debe
res comunes á tres naciones; porque hemos ido á Méjico á 
exigir satisfacción de nuestros agravios en prim er té rm i
no " reparación de estos y además garantías para el por
ven ir, porque con arreglo á los sucesos que allí han pa
sado recientem ente, el Gobierno ha dado al General que 
manda el ejército, y que al mismo tiempo es Plenipoten
ciario, todas las instrucciones convenientes á los acon
tecimientos, conforme iban sucediendo, además de las 
generales que en su dia verá el Congreso?

Ha ocurrido un suceso extraordinario, un suceso que 
yo no voy á calificar ahora, pues no puedo conocer quién 
le ha ocasionado; digo m ás; creo que no le han ocasio
nado los Gobiernos que han firmado el tra tad o ; puede 
proceder de los Representantes de alguno de ellos, que 
no hayan ejecutado; que no hayan entendido, no h a 
yan interpretado bien las instrucciones que han re 
cibido; y no se entienda que al indicar yo esto com pren
do al Plenipotenciario español, porque el Gobierno de 
S. M. está persuadido de que ha hecho b ien, y por eso lo 
ha aprobado, en esle momento lo tiene ya aprobado. En 
la situación á que las cosas habiarf llegado después de la 
conferencia del dia 9, no podia hacer otra cosa.

Esta es la parte más grave que tiene la cuestión, y por 
eso es tan inoportuna la proposición del Sr. Castro. ¿ Está 
concluido el negocio ? ¿No hay nada que hacer todavía? 
¿No queda hoy la discusión entre las altas Partes contra
tantes? ¿No vienen las explicaciones? Y en este momento 
¿ha de poder el Gobierno p roftrir una sola palabra que 
comprometa esas explicaciones, y con ellas el interés de la 
patria? No; mil veces no.

Yo lo declaro, Sres. Diputados: si me hubiérais todos 
de dar un voto de censura mas; si con ese voto de cen
sura fulminado contra mi persona perdiese yo lo que 
más quiero en el mundo, todavía preferiría esa pérdida 
á compromoter ni por un solo momento los intereses de 
mi patria y de mi Reina.

No: en vano nos excitareis , en vano nos diréis si en
tendemos ó no entendem os; si aceptamos ó no acepta
mos ; si convenimos ó no convenimos; lo que hicimos en 
un dia lo sabrá la nación e n te ra ; yo contraigo desde es
te momento el compromiso , en nombre del Gobierno de 
S. M ., de traer aquí todos los documentos , todo cuanto 
ha habido durante las negociaciones diplom áticas; todas 
las instrucciones comunicadas al General de nuestras tro
pas y Plenipotenciario de nuestra Reim.

Entónces, Sres. Diputados, y solo entónces es cuan
d o , con conocimiento completo de lo que ha pasado, con 
noticias oficiales podréis ju zg a r, y vendrá bien el voto de 
censura si no hemos correspondido á la confianza de 
S . M .; si hemos dejado indefensos ios intereses de la pa
tria; si hemos dejado su dignidad arrastrarse por el suelo.

Antes de que lleguen ssos documentos, no por nues
tras humildes personas, no por los hombres que aquí 
nos sentam os, porque lo declaro sinceram ente, si yo 
estuviese en los bancos de S. S. y aquí se sentasen 
mis mayores enemigos políticos, no les hubiese dirigido 
semejantes carg o s: ántes digo de que lleguen los datos, 
no se pueden hacer las reconvenciones que se nos han 
hecho de que no mirábamos por la honra de nuestra 
patria ; h o n ra , señores, de que somos nosotros los re 
presentantes m iéntras nos sentamos en esle banco.

Se nos ha tratado de ex c ita r , como he dicho ántes, de 
herir nuestro amor propio para que dijé» amos lo que no 
deberíamos d e c ir ; pero se ha equivocado el Sr. Castro, 
no lo haremos.

Más digo á S. S .: me parece tan inoportuna la propo
sición de S. S . , como me parecería inoportuno (ya  ve 
S. S. si digo las cosas claras) el que ahora en este mo
mento la mayoría de la Cámara quisiese presentar una 
proposición diciendo que el Gobierno no b  habia hecho 
bien. Yo rechazaría esa proposición, porque no se  trata 
de un voto de confianza ; queremos que el país nos juz
gue con conocimiento de causa , y esperamos que llegue 
el dia en que puedan reunirse todas las piezas del proce
so , que así es como yo considero que deben fallarse las 
causas, aunque yo no entiendo de derecho.

El Sr. CASTRO: Empezó el Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros su discurso dirigiéndome una inculpación 
comparativa ó relativa. Decia S. S.: « Un Diputado de la 
minoría progresista hizo una pregunta al Gobierno, y á 
poco se presentó la proposición.» El Sr. Presidente del 
Consejo no sabe que esa proposición venia precedida de 
una explicación, y ahí está la justific ¡cion. El viernes di
j e :«  Deseo saber si nuestras tropas se han retirado de 
Méjico, y en la afirm ativa, si el Gobierno aprueba ó no 
esa retirada.» El Sr. Ministro de la Gobernación contestó: 
« El Gobierno no sabe más si no que el hecho se ha veri
ficado, y sin antecedentes no puede decir si le dará su 
aprobación; cuando lo sepa resolverá ;» y yo d ije : « á su 
tiempo usaré de mi derecho.» El sábado se supo que el 
hecho se habia verificado; á mí me im portaba poco que 
el Gobierno le aprobase ó no ; y el Sr. Presidente del Con 
sejo quería sacar partido de haberse presentado la p ro 
posición en aquel dia.

Es decir, que el sábado iniciaba yo el debate; pero no 
quise apoyar la proposición, teniendo en consideración 
lo que aqui se habia dicho. Yea S. S. cuán léjos estoy de 
haber faltado á las conveniencias que se guardan en los 
Parlamentos.

Pero todas estas son insignificantes cuestiones ante la 
principal. ¿Qué le im portaría al país mi precipitación? Hay 
un hecho grave, y sobre ese hecho no me ocupo, de sa
ber si lo aprueba ó no el Gobierno ; no queréis entender 
el argumento ; hay un hecho tristísim o, y yo he venido 
á dec ir: ese hecho viene preparado por la conducta inca
paz del Gobierno ántes y después del tratado de Lóndres. 
Pero voy á otra cosa....

El Sr. P R E SID E N T E : Y. S. replicó anteriorm ente al 
discurso dei Sr. Ministro de E stado; ahora le suplico que 
se limite á rectificar.

El br. C A ST R O : No voy más que á decir dos pala* 
bras. El Sr. Presidente del Consejo de Ministros ha dicho 
que tal vez los Plenipotenciarios, no n u es tro s , habrán 
interpretado mal la voluntad de sus Gobiernos. Y si eso 
es así, ¿cómo el Sr. Ministro de Estado aprueba el hecho? 
Pues q u é , si mañana esos Gobiernos desaprueban la 
conducta de sus Representantes, ¿vais á decir que vuel
van de nuevo nuestras tropas á Méjico, y á empezar las 
operaciones que os habíais propuesto? Y o, obediente á 
las indicaciones del Sr. Presidente, dejo á un  lado que se 
haya ocupado hasta de mis ademanes el Sr. Presidente 
del Consejo. Creo que la cuestión era bastante grave en 
sí para no ocuparse de eosas tan pueriles. Retiro la p ro 
posición.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M IN ISTR O S: El 
Sr. Castro ha querido sacar partido de una expresión 
raía. Yo he dicho que lo que habia producido el hecho 
grave habia sido la conferencia que tuvo lugar el 9 de 
Abril en Orizaba, y decia que no podia juzgarle más que 
por la interpretación dada al tratado por los P lenipoten
ciarios, interpretación que yo no sabia si los Gobiernos 
respectivos estarian conformes con ella. Y dice S. S.: ¿por 
qué aprobáis? ¿No sabe el Sr. Castro que es un hecho con
sumado que está practicado en este momento? ¿N o sabe 
S. S. que el General P r im , contra su deseo, ha tomado el 
partido á que las circunstancias le han conducido?

Claro es que es un hecho que no está por los demás 
Gobiernos que han tenido intervención por medio de sus 
Representantes en este asunto.

El Sr. GONZALEZ BRA BO : He pedido la palabra 
para una alusión.

El Sr. PRESIDENTE: V. S. podrá haber sido aludi
do como hombre político, no en otro concepto , y por lo 
tanto no puedo conceder á V. S. la palabra.

El Sr. GONZALEZ B R A B O : Pido la palabra para 
hacer una pregunta al Gobierno.

El Sr. P R E SID E N T E : La tendrá V. S. cuando con
cluya este asunto.

El Sr. GONZALEZ B R A B O : ¿Me permite V. S. una 
observación? ¿Está retirada la proposición?

El Sr. P R E S ID E N T E : Me parece haber oido e¿o al 
Sr. Castro.

El Sr. CASTRO: La retiro para cuando concluyan las 
alusiones.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Para este objeto la tiene el se
ñor Olózaga.

El Sr. OLÓZAGA : No voy á abusar del pretexto de 
las alusiones, sino que voy á precisar la pregunta que me 
propongo hacer al Gobierno de S. M., y deseo que la con
teste con la misma buena fe con que la hago. Nosotros 
deseamos tra tar esta cuestión latamente. Por eso pregun
té el dia pasado al Gobierno si podia presentar los docu
mentos que á ella se refieren; y claro es que no aludía 
á otros que á los que existieran en aquel momento en su 
poder, de ningún modo á los que no hubieran llegado. 
Lo que pregunto es si el Gobierno entiende que se han 
de esperar otras negociaciones hasta que vengan esos do
cumentos. Nosotros deseamos saber esto. Cuando el Go
bierno haya examinado los documentos que ya tiene, 
¿estará dispuesto á trae r al Congreso los que no ofrezcan 
ningún peligro para que podamos entrar en una ámplia 
discusión sobre este asunto ?

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M IN IST R O S : El 
Gobierno ha dicho ya que cuando no haya perjuicio para 
los intereses del país vendrán los documentos que el Se 
ñor Olózaga desea. Si S. S. me pregunta cuándo será ese 
momento, no puedo contestar, porque no está en nues
tra mano marcarle.

El Sr. OLÓZAGA : Acepto la explicación del Sr. Pre
sidente del Consejo. Cree S. S que ahora no puede traer 
los documentos porque seria peligroso; nosotros también 
creemos peligroso para el país el que no sepa todo lo que 
en esa cuestión ha mediado , y consideramos hasta patrió
tico traerla a q u í, y lo haremos.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS: 
S. S. tiene derechos de que puede usar. Yo he dicho que 
si por callar lo que debo callar peligrase lo que más amo 
en el mundo, lo sacrificaría en obsequio de mi patria.

El Sr. OLÓZAGA: Pido la palabra para repetir lo 
mismo que ha dicho el Sr. Presidente del Consejo. Nosotros, 
en obsequio del bien del p a ís , provocaremos el debate, 
porque creemos más peligroso que se le oculte la verdad 
que tiene un  derecho á saber.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS: El 
Congreso ha visto la templanza con que he contestado. No 
he hecho más que lo que se hace en otros Parlamentos, 
y especialmente en uno que el Sr. Olózaga cita cen fre 
cuencia. Si S. S. quiere provocar esa cuestión, que lo h a 
ga. Nosotros no diremos una palabra m ás, porque así es 
conveniente.

Quedó retirada la proposición.
El Sr. p r e s i d e n t e : ¿Quiere hacer la pregunta el 

Sr. González Brabo?
El Sr. GONZALEZ B R A B O : Sí señor, que quiero. El 

Sr. Presidente comprenderá que la pregunta que voy á 
hacer tiene relación con la discusión que acaba de tener 
lugar, y que, por tanto, habré de referirm e algo á ella. La 
pregunta está motivada por cierto giro que ha tenido el 
anterior debate. Parece que el Gobierno ha encontrado 
pretexto de censura por la forma en que la proposición ha 
sido presentada, y parecía que la extendía á otras perso
nas que las que la han suscrito. Ha hablado S. S. de disi
dencia en esta oposición, respecto del hecho principal, y 
mi pregunta se dirige á venir á una solución , ya que el 
Sr. Presidente del Consejo, contestando al Sr. Olózaga, se 
ha anticipado á mi deseo.

Pero como se dice que comprometemos los intereses 
del país promoviendo cierto debate, bueno es justificar
nos por medio de la pregunta que voy á hacer. Yo admi
to lo que acaba de decir el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.

El Sr. PRESIDENTE*. A la p regun ta , Sr. González 
Brabo.

El Sr. GONZALEZ BR A BO : Yoy á ella, y  estos p re 
liminares es para que no parezca inoportuna. V. S., que 
ha visto otros Parlamentos, sabe que la persona que 
se coloca en la posición en que yo me en cu en tro , m ere
ce que se la tenga alguna consideración....

El Sr. p r e s i d e n t e  : Yo ruego á V. S. que se ciña 
á la pregunta.

El Sr. GONZALEZ B R A B O : Yo deseo saber una co
sa, y debo decir por qué lo deseo. Es una pregunta h as
ta de confianza....

El Sr. P R E SID E N T E : Le ruego á Y. S. que anuncie 
la pregunta tal cual sea.

El Sr. GONZALEZ BRA BO : Voy á ella , pero V. S. 
me interrum pe á cada paso.

El Sr. p r e s i d e n t e : Estamos haciendo un papel po
co decoroso.

El Sr. GONZALEZ BRABO: Lo que es poco decoro
so es que se me in terrum pa sin motivo.

Yo tengo que decir # que aunque no he firmado la 
proposición del Sr. C astro , creo patriótico que se pro
mueva aquí un  debate solemne sobre este asunto y pa
ra eso iba á p reguntar al Gobierno de S. M. si por lo 
que ahora se sabe aprueba ó no la retirada de nuestras 
tropas de Méjico. (Varios Sres. Diputados: S í , sí.) ¿Aprue
ba? Bueno. ¿El Gobierno c re e , como nosotros, que este 
es un suceso que debe ser examinado pronto por las Cor
tes? Sí ó no. Yo deseo saber, finalm ente, si el Gobierno, 
enterado como está de los hechos por esos documentos 
que todos conocemos sin haberlos v is to , si cree el Go
bierno que dentro de esta legislatura podrá traer los do
cum entos que no ofrezcan peligro para ocuparnos de es
ta cuestión  Deseo que el Gobierno sea explícito , seño
res Diputados.....

El Sr. P R E S ID E N T E : Diríjase V. S. al Congreso.
El Sr. GONZALEZ BRABO: Contesto á los que me 

interrum pen.
El Sr. p r e s i d e n t e : Contráigase V. S. á la p re 

gunta.
El Sr. GONZALEZ BRA BO  : Estoy en ella.....
El Sr. P R E S ID E N T E : Le llamo al órden por segun

da vez.
El Sr. GONZALEZ BRABO  : Estaba callado, y no se 

por qué se me ha llamado al órden.......
El Sr. P R E SID E N T E : He llamado á V. S. al órden 

por lo que decia , y se va á leer el artículo del reglamen
to que se refiere á este caso. (Se leyó.)

El Sr. PRESIDENTE: Continúe Y. S.
El Sr. GONZALEZ BRABO  : Estaba diciendo si cree 

el Gobierno que dentro de esta legislatura podremos ocu
parnos de esta cuestión.

Así que mis preguntas al Gobierno son las si
guientes:

1.* Si aprueba el hecho de la retirada de nuestras 
tropas de Méjico.

2.® Si cree que merece un pronto exámen esta cues
tión ante el Congreso.

3.1 Si dentro de esta legislatura podremos ocuparnos 
de ella.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS:
Si me quedara alguna duda de la poca homogeneidad 
que reina en la oposición, me lo probaria lo que el se 
ñor González Brabo acaba de decir, porque si en dos 
horas y media el Sr. Castro no ha ventilado esa cuestión, 
¡qué voto de censura más fuerte puede echarse sobre 
S. S.! No ha satisfecho, por lo visto, el Sr. Castro los de
seos de sus amigos , y por eso desean susqjtar de nuevo 
el debate.

El Gobierno no dirá una palabra más de lo que ya 
ha dicho. Se podrán hacer cuantos cargos se quieran; 
pero hasta que los documentos se presenten „ no d ire 
mos una palabra más. Los documentos vendrán cuando 
no haya inconveniente en ello para el país, porque ya he 
dicho que ántes de todo está el bien de mi patria y de 
mi Reina.

El Sr. GONZALEZ B R A B O : Acaba de decir el señor 
Presidente del Consejo si he censurado ó no al señor 
Castro, y me veo precisado á decir dos palabras, y  ad e
más á manifestar que no ha contestado á mis preguntas.

El Sr. p r e s i d e n t e : No puede V. S. hacer más que 
rectificar.

El Sr. GONZALEZ b r a b o : Dice el Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros que si algo le pudiera probar 
nuestra poca arm onía, sería el que yo creyera que no se 
habia ventilado la cuestión suficientemente. Colocándo
me yo bajo el punto de vista del Gobierno, que ha dicho 
que solo á la vista de los documentos se podría ventilar 
la cuestión, he preguntado si en esta legislatura podría
mos ocuparnos de ella , y como no se me ha contestado, 
creo que se quiere dejar para ad Kalendas grecas.

Quedó terminado esté incidente.
ÓRDEN DEL DIA.

Proyecto de ley de montes.
Puesta á votación la enmienda del Sr. Valero y Soto, 

que quedó pendiente en la sesión del sábado , se des
echó norninalmente por 75 votos contra 20 en esta forma:

Señores que dijeron n o : ’
Goicoerrotea (D. Román).—Carballo.—Millan y Caro.— 

Posada Herrera (D. José).—Marqués de la Vega de Armi- 
jo.— Alfaro Godinez.—Cánovas del Castillo.—González (Don 
Ambrosio.—Santa Ana.—A rdanáz.— Bañeras.— Casado y 
Sánchez.—Conde de Lérida.—Ortega.— Polanco.—A bedi- 
11o.—Albuerne.— Posada H errera (0. Benito).—Suárez In
clán.— Calderón Collantes ( D. Manuel].—Arévalo.—Shee 
Saavedra.—UUoa.—Caña.—0 ‘Donnell.— Arteaga.—Berrue- 
zo.—León y Falcon.—Sancho.—Zorrilla (D. Miguel).—Viz
conde del Pm ton.—López Roberts ( D. Mauricio).—Ras
cón.— Navascués. — Ventosa.— Somoza. — Smith.—A ba- 
des.-Lopez Francos.-Enriquez.-Cam prodon.-A lvarez Bu- 
gallal.—Vinyals.-Zorrilla (D. Ram ón).-Pisón.—Perez Ca
ballero.—Saavedra Meneses.—Sandoval.—Marqués de A l- 
branca.—Patiño.—Madrazo.— Barca.— Diaz.— Pozo.— Ro
dríguez (D. Nicolás).— Conde de Patilla.— Rivero C idra- 
que.—López Cano.— Bayarri.— Gener.— Perez de los Co
bos.—López Ballesteros (D. Diego).— Centurión.— Valdés 
Mon.—Falguera.— Hernández Pinzón.—Perez Aloe.—Cal
derón Collantes (D. Fernando).— Navarro (D. Alonso).— 
Panchón.—Rivero (D. José Vicente). — Baldasano.— Ca- 
macho.—García Miranda.—Aguirre de Tejada.—Sr. Vice
presidente ( Lafuente).

Total 75.
Señores que dijeron si.
Ruiz Zorrilla.—Ugarte.—Duque de Villahermosa.—Ba

llesteros (D. Mariano).—Torre ( D. Cárlos María de la).— 
Núñez Arenas.—MendezVigo.—Polo.—Rios Rosas (D. Fran
cisco ).— R íos  Rosas ( D. A ntonio).— Herrera.— Auñon.— 
Perez Zamora.— Bertrán de Lis.—Yañez Rivadeneira (Don 
Ignacio).— Paez Jaram illo .— Martínez (D. Juan Pedro.)— 
Verdugo.—Valero y Soto.— Paz.

T o ta l, 20.
El Sr. M ENDEZ V IG O : Pido la palabra en contra del 

artículo 2.°, y deseo que conste que me propongo contes
tar á algunas alusiones que se nos han  hecho en un  pe
riódico ministerial á los que hemos presentado enmiendas 
á este proyecto de ley.

Se leyó una enmienda del Sr. Núñez de Prado al a r 
ticulo 2.°

El Sr. NU ÑEZ DS P R A D O : Deseo saber si la comi
sión la admite.

El Sr. GONZALEZ (D. Ambrosio): La comisión está 
conforme con el espíritu  de esta enmienda, pero como hay 
otra semejante del Sr. De Pedro, se ha convenido en ad
mitir esta colocándola en el lugar que corresponda.

~  El Sr. DE P E D R O : Doy gracias á la comisión y ai 
Gobierno por la.deferencia que han tenido conmigo adü 
mitiendo una enmienda que yo creo conveniente al ¡n ' 
terés de los pueblos.

El Sr. Núñez de Prado apoyó su enmienda que consi 
deraba más explícita que la del Sr. De Pedro, y debiendo 
reunirse el Congreso en secciones, se suspendió la discu
sión, señalándose para mañana los asuntos pendientes v 
se levantó la de hoy á las seis v media de la tarde. ’ y

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M ADRID.—Según habiamos anunciado, se verificó el 
domingo en la Academia de Ciencias exactas, físicas y 
naturales la recepción pública del distinguido ingeniero 
de minas D. Ramón Pellico, llamado á ocupar la vacante 
(jue dejó D. Mariano Lorente. Su discurso versó sobre la 
importancia y aplicación de los estudios geológicos. Tan
to su discurso, como el de contestación que leyó D. Ra- 
sfaél Amar de la Torre, llamaron la atención por la p ro - 
fundidad que revelan en el conocimiento de una ciencia 
.tan trascendental, y que tanto ha contribuido á la im pe
recedera fama de ios W erner, Humboldt, Cuvier., Brochi 
Broguiart y otras eminencias científicas que h an  contri J  
buido al progreso de la geología.
u .—  Ha continuado ayer la venta de las casas de  La Pe~ 
ninsulary que term inará hoy. Se han vendido dos casas 
del coste de 196.000 rs ., que han quedado rem atadas por 
393.700 rs. con un beneficio de 100-86 por 100. Han sido 
numerosos los licitadores, personas todas de responsabili
dad, y los_ compradores D. Ramón Terradas, del comer
cio de paños, y  el conocido farmacéutico D. José  Antonio 
Merino.

ANUNCIOS.

SECRETARIA DE CAMARA DEL SERMO. SEÑOR IN- 
fante D. Francisco de Paula Antonio.—El d&a 2 de Junio 
del corriente año y hora de doce á dos de s n  ta rd e , Ten
drá lugar en las Reales oficinas de S. A ., sitas Cuesta de 
Santo Domingo, núm . 3 , y en la casa-adm inistracion 
central del Corral de Almaguer, la subas ta  pública para 
el arrendam iento de 60 fanegas de tie rra  para labor, 
correspondientes á la dehesa de Rejaguda ., que pertene- 
cíente á la encomienda de Montealegre posee S. A. R.t 
cuyo acto se efectuará con arreglo al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en las referidas Reales ofi
cinas y casa-administracion.

Madrid 18 de Mayo de 4862.«=El Secretario  de Cáma
ra Jefe de la casa de S. A. R ., Angel María Paz. 2689—5

El dia 4.® de Junio del coriente año y  hora de doce á 
dos de su ta rd e , tendrá lugar en las Reales oficinas de 
S. A ., sitas Cuesta de Santo Domingo , núm . 3, y en la 
casa-adm inistracion central del Corral de Almaguer, la 
subasta pública para el arrendam iento á pasto y labor de 
la dehesa titulada Portillo-R ubio, que perteneciente á la 
encomienda de Montealegre posee S. A.. R., cuyo acto se 
efectuará con ,arreglo ai pliego (Je condiciones que estará 
de manifiesto en las referidas Reales oficinas y casa- 
administracion.

Madrid 48 de Mayo de 1862.*»El Secretario de Cámara 
Jefe de la casa de S. A. R ., Angel M aría Paz. —5

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A 
Pamplona.—No habiendo podido constituirse la jun ta  ge
neral de accionistas convocada para «el dia de ayer por no 
haber concurrido á ella núm ero suficiente de accionistas 
para representar la mitad más una de las acciones emi
tidas, el Consejo de Administración, haciendo uso de la fa
cultad que le concede el art. 38 de ios esta tu tos, convo
ca una nueva ju n ta , que se celebrará en el palacio dei 
Sr. D. José de Salamanca , á las doce en punto del dia 28 
del corriente, y en la cual, con a rreg lo  al mismo articulo, 
serán válidas las deliberaciones, cualquiera que sea el 
núm ero de acciones representadas.

Se previene de nuevo á los señores accionistas qua 
en esta junta se someterá á su deliberación la reforma del 
art. 7.® de los estatutos de la Compañía, referente á la 
constitución del capital social de la misma.

Madrid 20 de Mayo de 4862.=Por acuerdo del Consejo 
de A dm inistración, el Secretario, José Gómez Acebo.

2693—3

VENTA DE UNA HERRERIA.— LAS PERSONAS QUE 
quieran interesarse en la adquisición de la herrería titu
lada de Rugando , sita en Tistens, partido judicial de Qui- 
roga, en la provincia de Lugo, pueden avistarse con Don 
Fernando de G uillerna, que vive en esta c o r te , calle de 
la Independencia, núm . 1 , cuarto segundo, ó con D. Ra
món Sanz y R ubinos, vecino del citado pueblo de Quir 
ro g a , ante quienes estará de manifiesto hasta el dia de 
la subasta el pliego de condiciones bajo las cuales ha de 
procederse por medio de ella á la venta de dicha herrería 
en los dos referidos puntos el dia 20 de Junio próximo 
venidero, á las doce de su mañana; advirtiéndosc que se 
admiten proposiciones al contado y á plazos, conforme á 
lo que se manifiesta en las precitadas condiciones.

2669—1

PARA MANILA. — DEBE LLEGAR AL PUERTO DE 
Cádiz en el presente mes de Mayo, procedente de Ingla
terra , la fragata Clipper española Cervantes, Capitán Don 
Manuel A guirre; buque recien carenado y de cómodas y 
ventiladas cám aras, así como de una marcha sobresa
liente, el que saldrá para Manila 45 dias después de su 
llegada. Admite carga y pasajeros, y se despacha calle de 
A tocha, núm. 34, por D. Cárlos J im énez , y en Cádiz por 
su arm ador D. José Matía. 2538—4

FINCAS EN VENTA EN LA CIUDAD DE PALENCIA.— 
El domingo 8 del próximo mes de Juuio se venderán en 
rem ate extrajudicial en la ciudad de Palencia y  Escriba
nía de D. Saturnino Ruiz Manrique un  batán de cuatro 
pilas que produce en renta 8.000 rs. anuales, y está si
tuado en los del Prado de la Lana de la Ribera de dicha 
ciudad; y una casa en la misma población, y su calle de 
Ramírez, cuyos rendim ientos son 2.500 rs. al año , bajo 
el tipo y condiciones que están de manifiesto en dicha 
Escribanía. 2648—4

SANTO DEL DIA.

San Bernardino de Sena.
Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del 

Cármen.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 19 de Mayo de 1862.

i
HORAS.

Barómetro
reducido i  0C 
y milíme

tros.

Tempera-
’ ta ra  en 

grados 
Reacuñar

• Tempera
tura en gra
dos centí
grados.

Dirección 

del viento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m .. . 
9 m . . 

4 2 . . . . .  
3 t . . . .  
6 t . .  . 
9 n . . .

707.25
707,40
706,89
703,82
705,70
706,43

40® 6 
4 5®,4 
20®,3 
20®>6 
20°,3 
4 6®,7

13®,3 
4 9*,2 
25®,4 
25®,7 
25®,4 
20°,9

N. N. E..
N.............
S .............
O. N. O.. 
O. S. O .. 
O.............

Despejado.
Idem.
Alg.'nube.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura máxima del dia........
Tem peratura máxima al sol...........
Tem peratura mínim a del dia........

23®,5 
29®,8 

9°,0

29®,4 
37®,3 
41®,2

Evaporación en las 24 horas. 6,8 milímetros. 
LluVia en las 24 h o ra s............ »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 19 de Mayo á las 

ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA-

LIDADKS.

Baróme
tro i  0° y 
al nivel 
del mar.

Tempera

tura.

Dirección
del

viento.

Estado
del

cíelo.

Estado 
de la mar.

M adrid .. .  
Barcelona. 
P alm a.. . .  
A licante.. 
S. Fernan
do á las 7h 
Lisboa. . .  
O p o rto ... 
Bilbao.. . .  
Santiago.. 
G ranada.. 
Salamanca 
Oviedo. . .  
B ú rg o s.. .

762,9
762.7
760.0
764.8

762.2
763.4
764.6
764.0
763.4
764.3
760.5
764.0
766.7

4 9®,2 
19®,0 
21®,7 
22®,0

4 9®,4 
18®,0 
47®,0 
21®, 4 
4 6°,3 
24*,0 
22®,3 
15°,2 
19®,4

N.N.E. 
Sud.. . 
S. O ... 
S u d ...

E. O ..
Este. . 
N. O .. 
S. E . .  
N. O .. 
S. O. . 
N. O .. 
N. E ..  
Idem ..

Despejado.. 
Nubes. . . .  
Despejado.. 
Cási desp.°.

AIgs. nubes
Idem...........
C ubierto ... 
Despejado.
Idem...........
Idem...........
Idem..........
Cubierto. .< 
Despejado..

»
Tranquila.
Idem.
Idem.

Idem.
Bella.
Peq.® oleaje.
T ran q u ila . 

»
»
»
»
»

A las ocho de la mañana.

M arsella.. 762,8 4 6°,5 |Nor te.. I Despejado . De leva.
Bayona.. . » 15®,2 S ud .. .  Idem........ Idem.
Brest........ 765,4 41",4 |S. E. . Ildem En calma.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  13 de 
Mayo de 1862 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0o 
y al nivel 
del mar.

Tempe 
tura c 

g r ad i 
centígi 

dos.

ra
in Dirección 
o s del 
a viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque......... » 4 4®,í
12V

L N. E. . Nublado.
París........................ 754,4. >. E .S .E . Cubierto.
Bayona.................... » 4 3°,3L N. O .. Lluvia.
Lyon........................ 753,5. 16°,é1. E.......... Despejado.
B ruse las ................ 757,7. ir ,* t. N . E . . Idem.
V iena ..................... 753,6. 12V>. O.N.O. Cubierto.
T u rin ...................... 757,0. 13®,C). N........ Nublado.
Roma . . . . . . . . . . 758,5. 47®,C1. O....... A lg\ nube.
F lorencia.. „ ___ _ » » » »
San Petersburgo., 760,4. v a . S. E .. . Nublado.
Consta n tin o p la .. . » » »
Stockolmo............. 756,9. 5®,(). E .S .E . Cub.°, brum a.
Copenhague.......... 755,4. 9°,e1. E.......... Nebuloso.
G reenw ich ............ 755,6. 40®,C>. N.N.E. Cubierto.
Leipzig................... 757,7. 41V 1. N . O . . Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4.496 fanegas de trigo.
2.204 arrobas de harina de id.
9.872 arrobas de carbón. .

4 04 vacas, que componen 41.499 libras de peso.
540 c a rn e ro s , que hacen 4 4.607 libras de peso.

93 corderos, que hacen 2.757 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v a c a , de 48 á 54 y4 rs. a rro b a , y  de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de ca rn e ro , de 4 8 á 20 cuartos libra.
Idem de co rdero , á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 76 á 94 rs. a rroba , y  de 38 á 48 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 92 á 96 rs . a rro b a , y  de 34 á 36 

cuartos libra.
Jam ón , de 410 á 414 rs. a rroba , y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 63 á 66 rs . arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra.
Vino de 34 á 42 rs . arroba , y  de 40 á 42 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 4 3 á 4 5 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. a rro b a , y  de 40 á 46 cuartos 

libra.

Jud ías, de 24 á 30 rs . a rro b a , y  de 40 á 42 cuartos 
libra.

A rroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 40 á 4 4 cuartos 
lib ra .

Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y  de 8 á 10 cuartos libra.
C arbón , de 7 á 8 rs . arroba.
Jabón , de 60 á 64 rs . a rroba , y  de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 7 rs. a rroba , y  de 2 á 2 cuartos 

libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DÉ HOY.

C ebada, de 28 á 30 rs . fanega.
A lgarroba, á 44 % rs . id.
Trigo vendido  379 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 4.071 id.

Precio m áxim o  53 */%.
Idem mínimo................ 46.
Idem m edio..................  50,04.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia.
Madrid 19 de Mayo de 4 862.— El Alcalde-Corregidor,

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 4 9 de Mayo de 4 862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 50-40 
y  45 c . ; á plazo, 50-50 fin. cor. á vol.; 50-70 fin próx. ó 
á voluntad.

Idem diferido, publicado, 44-40; á plazo, 44-45 fin 
corriente á vol.

Deuda amortizable de segunda c la se , no publicado, 
46-50 d.

Idem del personal, id., 49-25.
Acciones de carreteras, emisión de 4 .* de A bril de 4 850, 

de á 4.000 rs ., 6 por 400 anua l, id ., 95-25 p.
Idem de á 2.000 rs .,  id . , 95-30.
Idem de 4.® de Junio de 4851, de á 2.000 rs., id., par d.
Idem de 34 de Agosto d e 4852, de á 2.000 r s . ,  idem, 

99-25 p.
Idem de 1.® de Julio de 4 856, de á 2.000 r s . , idem, 

96-50 d.
Idem de Obras públicas de 1 .* de Julio de 4 858, idem, 

96-50.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 4 00 

anual, publicado, 409-40.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id . , 92-60 y 50.
Acciones del Banco de España, id . , 243 p.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id ., 2.045.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y  A licante, con in terés de 3 por 4 00, reem bolsa- 
bles por sorteos, id ., 4.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
S an tander, con interés de 6 por 4 00, reem bolsables por 
sorteos, á 4 37 % por 400, id . , 40.200 d.

Idem de la Compañía del fe rro -ca rril de Córdoba é 
Sevilla, id . , 4.423 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona 
idem , 1.625 d.

Obligaciones de id. id ., id ., 960 d.
Idem del ferro -carril de Montblanch á R eus, id ., 950
Acciones de la Compañía del fe rro -carril de Ciudad- 

Real á Badajoz , id ., 1.900.
cam bios.

Lóndres á 90 dias fecha, 50*^55.
París á 8 dias v is ta , 5-27 p.

Plazas del reino.
mmmmammmrrr r-—    — ■11    - -  -■ ■■' ■ —

Daffo. Beneficio. DaHo. Beneficio

Albacete.• • • par. • • Lugo.». . . .  •• • .
A licante.. . .  par d. . .  Málaga. . . .  3/4 p.
A lm e r ía ... .  par. . .  M u rc ia .... par.
A vila  par d. . .  Orense . . . .  3/ 4 p.
B a d a jo z ... .  4/8 . .  Oviedo- 4/4
Barcelona... par p. . .  P a len cia ... 4/2 . .
Bilbao.. . . . .  4 /8  p. . .  Pamplona.. par.
Búrgos  par. . .  Pontevedra. 1 p.
Cáceres..................  4/2 Salamanca. 3 /4 p.
Cádiz  3/4 San Sebas-
Gastellon.................................... tian... par.
Ciudad-Real.......  Santander . par p.
Córdoba  4/2 . .  Santiago... 1 4 / 4
Coruña  3 /4  . .  S e g o v ia ... par.
Cuenca................  S ev illa .. . .  3/4 p.
Gerona.................... • • Soria. 3/4 d. • •
G ran ad a .... 5 /8  . .  Tarragona. 4/2
Guadalajara, par p. . .  T e r u e l.....
Huelva.......................  •• T o led o ..... 4/2
H u e s c a ............. V alencia ... pard.
Jaén. . . . . . .  3 /4  . .  Valladolid.. 3/8
L e ó n . . . . . . .  4/4 p. . .  V ito r ia ... .  par.
Lérida................. Z am ora.... 5 /8 p.
Logroño..............  Zaragoza... 4 /4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 19 de Mayo de 4862.
. (3  por 400......................  70,50.

Fondos franceses. . } 41/¡ ^or 400 ................ 97 86í

Consolidados......................................................... 92 4/4 á 3/8.
Amberes 13 de Mayo. — Interior, 48-85. — Diferida, 

43-25 .
Amsterdam i i  de Mayo.— Interior, 48 9/16.—Diferida, 

43 7/46.
Francfort 14 de Mayo. — Interior, 48 5/8.— Diferida, 

43 4/2.

ESPECTACULOS
T éa tr o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho y media de la 

noche.— Amor y a rte , zarzuela nueva en tres actos.


